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SIGLO MEDICO.
(B O L E T IN  DE M ED ICIN A  7  G A C ETA  M EDICA .)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R D J Í A  Y  F A R M A C I A ,  
CONSAfiBADO Á LOS IPíTEBESES ¡flOBALES, CIESTÍEICOS T PBOEESlflNALES DE LAS CUSES MÉDICAS.

MODO DE PU BLICACIO N T  O FICINAS D E L  PER IÓ D IC O .
Se publica E l S iglo  Médico  todos los domingos, formando cada año un tomo de más de 830 páginas y doble número de columnas

con la portada é índice correspondientes. . . . .  t ^
El precio de la suscricion es S pesetas el trimestre en Madrid? 4  el trimestre, S  el semestre y t s  el año en las provincias; » a  pesetas 

el año en Ultramar y en el extranjero, advirtiendo qne para su pago no se admite más que metálico'.—Puede hacerse la suscricion, que 
dará principio en primeros de mes, en las oficinas de este periódico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuao'to segundo de la izguierdw, en 
casa de los comisionados de las provincias; preferentemente por medio de libranzas del giro mutuo ó do letras de fácil cobro, ó, en fin, 
remitiendo eellos de franqneo (no del timbre de guerra), y certificando la carta qne los con tenga.-L a Administración y oficinas están

Para anuncios y suscriciones en el extranjero, París, D . C. A , Saavedra, 55, m e Taitbout. Londres, 1, Cecil Street Strand,

ANUNCIOS NACIONALES.
Farmacia General Española de P ablo F e r n a n d e z  I zq u ier d o , ex-dipntado y primer contribu­

yente farmacéutico español. Madrid, calle de Pontejos, nüm. 6.

BA SO S y  a g u a s  m i n e r a l e s  e n  c a s a  (1 ) .

En E l Siglo Médico de los días 2, 9 ,1 6  y  23 de M ayo de 
este afio se expone á  los señores médicos con estension lo con • 
v en itn re 'á  la  elaboración, método, aplicaciones y  v e n ta  de 
los «Baños de m ar en  casa con las sales m arinas del C antábri • 
co,n de Y arto Monzon, en San V icente d é la  B arquera; de los 
«Baños sulfurosos conoentradísimosn de las m ás acred itadas 
fuentes de España y sus correspondientes aguas p ara  bebida; 
de loa «Baños m inerales acídulo-carbónicos sin h ierro  con 
sales» preparadas al efecto y  «sales» dispuestas p ra  p rep a­
rar la bebida de las fuentes m ás notables de España y  lo m is­
mo de los «Baños m inerales acídu o-esrbóm eos con hierro,)) y 
délos «Baños m inerales ferruginosos carbonatados)) y  de )oa^ 
«Baños m inerales salines)) y  á m ás los «baños do Loaches.)) E n  
dichos núm eros de El Siglo Médico pueden verse los porm e • 
ñores para evitarnos la  rr-petioion. A dem ás, todos los seño­
res médicos habrán  recibido un  «Manual de aguas y  baños 
minerales)) que i - s hem os rem itido g  atis, y  si alguno no le  h u ­
biese recibido puede pedírnosle. ^

«Baños de m ar en  casa# con las «Sales m arinan natura les 
del OaLtábríco,)) obtenidas por Y arto  Monzon t n  el puerto  de 
m ar San V icente la  B arquera (Sar.tander), de la s  aguas de 
alta m ar y  que no «pueden confundirse con U s artificiales,)) 
adem ás de que ee dan  g ra tis  «las algas ó yerbas marinasn que 
complementen el ta ñ o  y  son m uy ú tiles en frotaciones á  los 
bultos y  cicatrices, paquete de un kilo p ara  baño d-) adulto , 
10 rs y  p ara  n iño , del paquete dos ó tres baños según edad 
y  voíúmen, ten iendo el baño do adulto  de 12 á  16 arrobas de 
agua y  se usan  generalm ente do 7 á 21 baños.

Los «baños sulfurosos concentradísim os, preparados los 
generales según la Farm acopea Española, y  los e peciales se- 
g on los  análisis d é la s  respectivas fuen tes, están en  botelláa 
ó frascos para un  baño , 8 rs., y  p ara  bebida, qne so usa en la 
época del baño y antea ó después, 4 ra , necesitando g en era l­
m ente seis botellas p ara  bebida y  desde cinco á  27 baños, y 
están dispuestos los m ás afam ados «minerales y  extranjeros» 
y  los nitrogenados snlfuroaos, como son los baños sn lf urosos 
concentradísim os de A lfaro , A ram ayona, Archena, A recha- 
valeta, A renosilo , Bañólas, B enim arfull, Betehé, Huyeres de 
Nava. Caldas de Bohi, Caldas de Cuntía, Carbalhno } P a rto - 
v ía  Catballo, C arra traca  ó A rdales, Cervera del Rio A lbam a, 
Chiclana, Chulilla, C ortegada, E iorrm , Bscoriaza, F ra iles  y 
la R ivera, Fuen te Alamo, Grávalos, H orcajo, Ja ra b a  de A ra­
gón, L elesm a, L ierganes, L ucaineaa  de las Torres, Logo, 
Mártos, M ontemayor de Bójar, N uestra Señora de las Merce- 
des, O ntaneday  Aloeda, Paracnellos de Qilooa, P a te rn a  de la

(1) Véanse para más detalles los números d® Ib® <̂ ^̂ 8 2, 
9,16 y 23 do Mayo.

Rivera y  G igonza, Prelo, Salinetas de Novelda, San Ju a n  de 
A zcoitia, San Ju a n  de Campos, Santa F ilom ena de G orm i- 
llaz, San V icens, T ierm as, Vilo y  Rosas, V illard, V illatoya ó 
F aen tepodrida  Z ald ivaró  Z a 'd u a , Z njar, B eozeU rnaó Baza, 
y  los extran jeros B aréges, Ot u terest, Bonues ó A’gues B onnt s, 
A ix-la-O hapelle, Badén, E n g h ie n y  L a  P uda (O leaay E sp ar­
rag u era ); nitrogenados salfurosos a ií como El Molar, Santa 
A gueda, F uen tesan ta  de G ajaugos, G uard ia V ieja, Cestona 
ó G uesaloga, todos á 8 rs. p ara  el baño y á 4 rs p ara  beb ida; 
los niños m itad , tercera ó cuarta  parte  que el adulto , seg au su  
edad y  volúm en.

Los «baños m inerales ac 'du lo-carbúnicos sin  hierro» con­
centradísim os ó sean «Sales m inero-addu 'o-carbónicas)) sin 
hierro  de A lange, A lham a do A ragón, Caldas de B esaya ó de 
B acina, M olinar de Carranza, Sagura de A ragón, Solan de 
Cabras, San Gregorio de B ozas, están dispuestos en cajas 
p ara  un baño, 24 rs., y  p a ra  bebida en o^j :s de 60 dósis de 
sales p ara  p reparar 60 cuartillo s  del ag u a  m ineral, 30 is . So 
usan  desde 5 á  9 baños y u n a  sola caja  de sales p ara  beb ida; 
los niños m itad , tercera ó coarta  p arté  do la  ca ja  e n c a d a  
baño.

Loa «baños m inerales acídulo-carbónicos» con h ie rro  con­
centradísim as 6 sean «Sales m inero-scídulo-carbÓ Bicas con 
hierro» d e  Á loantud, H erv ideros de F uensan ta , M arm olejo, 
N avalpino y  Pueito llauo en la  rr ism a  disposición y  precios 
que los an teriores, y tam bion p a ra  bebida

Loe «baños m inerales ferraginesosn carbonatados do F oon- 
caliente, G raena, L anjaron , Malá]ó M a 'a h á .e n la  m ieraad ie- 
posioion y precio que las an terio res y tam bién  parabebicla .

Los «baños leineralfis salinosi) ó sean «Sales p ara  el baño» 
de A lham a de G ranada, A lham a de M urcia, A lm ería ó S ierra 
A lam illa, A lzóla ó U rberroaga de A lzóla, A rnedillo , A rteijo , 
Busot ó Cabeza de Oro, Caldas do M ontbuy, F íte ro  (v iejo  y 
nuevo), F o itu u a , La H erm ida , Sacedon 6 Real S itio  de la  
Isabela , T rillo  ó CárUs I I I .  E stán  dispuestos en cajas p ara  
un baño, 20 rs., y  se usan do cinco á  nueve baños, y  eu  cajas 
de ta les p a ra  beb ida  cen 6 ) dósis p ara  60 cuartillos de agua', 
á  24 rs.; loe niños la  m itad , te rcera  ó coarta  parte  de la  ca ja  
cada baño, según.edad y velúm en.

Los «baños sa inos de Looches.» á 16 rs. caja  p a ra  un b a ­
ño, y  2 rs. paqueie sales p a ra  un  cuartillo  de bebida.

E l señor médico que no h ay a  recibido el «M anual de 
agUM y  baños m inerales.» que hemos rem itido g ra tis , puede 
pedirle, y  el que quiera m ás porm enores de losbaS osy  agoae 
que ofrecem os, vea E l Siglo Médico de los d ías 2, 9, 16 y 
23 de Mayo.

MEDICáMEUTOS IMPEISCINDTBLES EN LA ESTACION PRESENTE 
l i c n d e i n u  ln r« lIf» lo .

L a  dentición  de los niños desespera á los médicc*- ..
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mort&Dilad dd los sifics por la den tíc 'oh  eu la  época de c a ­
lor es de nn  ciocnonta per cieotu . Puea bien, puedo asegu ­
rarse a 'n  te m o r, como la  p rác tica  lo d ice , que so salvan de 
las contrariedades de la  d in tic io n  todos,, absolutam ente to ­
dos los niños que n ssu  la  aD enticina ,»y  s ia lg n n o  se d fsg ra - 
c ía  será  v í tim a  de u n a  pulm onía ü o tra  enferm edad aguda 
y  g rav e  de las que acom eten á  loa niños; pero la  «Denticina» 
está  probado hasta  la  ev idencia que salva do la m uerte á los 
niños que sufren  la  dentición  pecosa, pues fac ilita  la  salida 
y  desarrollo de la den tadura , devolviendo la salud  á  los n i­
ños, qu itándo lts  el m artirio  do los dolores de las encías, del 
fnego de la  erupción den taria , de los t r a ’̂ tornos del estóm a­
go y  v ien tre , vóm itos, d ia r re a , convulsiones epilépticas 6 
alferecía , el encanijaujiento  y  todos los accidentes y  conse*< 
cnonciasde la  d e ttic io n  d ifícil. Beaparece la  b ab a  suprimí* 
da ó sale el fuego  por el escrem ento ennegrecido, y  se re ­
anim an los niños al lonéfico íl HoJo de la  «Denticina.» Caja 
con 18 dósÍB ó papelitos, de los que se tom a uno por la  m aña­
na, otro a l m edio d ia  y  otro por Ja ta rde  ó noche, en  la  sopa 
ó en  el ca ld e , en  ag u a  ó en attn íbar, en  lecho ó cua 'qu iera  
o tra  cosa, cuesla 12 r¿., y  con 4 rs. m ás so rem ito certificada.

Ü nn ca ja  salva al n iño tiem pre, pero á veces se necesUao des 
cajas p a ra  desencau ijar a l niño, que con la «Denticina» sa 
robustece, y  se rem iten  dos cajas por 30 rs. T am bién  hay 
«jarabe de la  dentición,)) frasco 8 rs ., p ara  el sistem a de fro­
tación  do las encías, y  reaparece la  baba y  se calm e la  pica­
zón, neado cuando los niños te  n iegan  á to m a r , y  puede 
usarse á  la  voz que la '«D enticina.» A lgunos m édicos recha­
zan sietem átícam enle la «Denticina)) ignorando qne rs  ua 
rem edio heróico y  form ula do nn m é Heo eepañol, y  los que 
así se obstioan bacen un  m al papel, pues las m adres que tie- 
neu no ticia  del buen éxito de la  «Dcnticiuan por otras m a­
dres, lo llevan, ee lo dan  á  sns n ífio j y los salvan , y  la  que 
no lo aplica, se queda con ese ánsia si su niño perece y  otros 
niños se salvan por usar la «Denticioa n qno es medicamento 
inocente y  com patible con toda clase de a 'im ontos y  medi­
cam entos.

Todo esto anunciado hoy y en los meses an teriores ee cb- 
pende en la  F arm acia  general E spifio la de Fernandez Iz­
quierdo, M adrid, calle de Pont-jos, núm 6, y  on las farm a­
cias de sus corresponsalei citados y a  en los núm eros de El 
Siglo Médico del año actual. (247)

N O  M A S  T I S I S .

L.-- isa

P A S T I L L A S  D E  B E L M E T
e o s  PRIVILEGIO ESCLÜSIVO.

EEMKDIO UNICO T  E L  MAS EFICAZ HASTA EL DIA CONTRA LA TISIS T  TODA CLASE DE TO SEa

DEPOSITARIOS EH MADRID Y PROVINCIAS.
A lbacete, farm acia  del Sr. M artínez —A licante, farm acias 

de los Sres. R odríguez H ernández y  Soler.—Alcoy (A lican ­
te ) , farm acia  del Sr. Alfonso, M ayor, 8 .—A lraendralejo (B a­
dajoz), d roguería del Sr. González j  farm acia  dcl Sr. Este- 
vez.—A lm ería, farm acia  dol Sr. V ivas.— A ntequera (M ála­
g a ) , Sr. Espejo.—A vila, D. Ju a n  M. deC aetro .farm ecén tico . 
—-llaeza, farm acia del Sr. M artínez.— Béjar, P rim o , Comen­
d a d o r , fa rm a c é u tic o .— Burgo de Osma (S o ria ), fa rm a ­
cia del Sr. Rica.—B urgos, farm acia  d ü  Sr. B arriocanal.__
Barcelona, farm acias de los Sres. F o rtuny  y  M ontserrat.__
A guilar, Ram bla del C entro.—Boirel, conde del A salto y 
droguería de A uríat y  A lomar, Moneada, 20.— Badajoz, fa r ­
m acia del Sr. Cam acho.—Bailen, farm acia  d . l  Doctor A l­
bornoz.—Bilbao, farm acia  del Sr. P inedo, Cruz, lO .-C á c e -  
res, farm acia  de la  señora v iu d a  de H urtado.— Cuenca, fa r ­
m acia dcl Sr. L ladres, - CoruBa, d rognería  del Sr. Bescansa 
y  fa rm acia  del Sr. V illa r .—Cádiz, fa rm ac ia  de las Columnas 
San Francisco, 25.—C iudad-R eal, farm acia  del Sr. Gascón,
C uchillería .—C iudad-R odrigo, farm acia  del Sr. F uen tes._
Córdoba, farm acia  del Sr. Avilés.— C artagena, d roguería del 
Sr. Rizo.— F e n o l (Cornña), droguería de) Sr. G alan .— Gero­
na, D . J .  V ila, fa rm ac ia  de Sombola.—Jijó n  (O viedo), f a r ­
m acia del Sr. San P e d ro .— G ranada, farm acia  de lS r.R u b io  
Perez, P uen te del Carbón —H uesca, S p. Catno y  N ognés.— 
Jaén , farm acia dol Sr. H iguera.—Jeréz  de los Caballeros, 
farm acia del Sr. Cano.—Jerez de la  F ro n te ra , droguería del 
Sr. R evuelto .—J i jó n , D . Joaquín  Escalera y  Blanco, far- 
maoéntíco.—Las Palm as (C anarias), farm acia  do las her­
m anas B eruetas.— León, farm acia  del.S r. Merino é h ijo .— 
Logroño, farm acia  del Sr. Zubia y  del Sr. Zardoya.—Lugo,

farm acia del Sr. R odríguez —H aro (L o g ro ñ o ), farm acia 
del Sr. B altanás.— Lorca, farm acia  del S r. E gea .—Málaga, 
farm acia del Sr. Prolongo y  tíel Sr. U trera , calle de G rana­
d a .—M adrid, farm acias de los Sres. B o rre ll, P nerta  del 
Sol; Moreno M’quel, A renal, 2 —ü lzu rrn n , Im perial, 1.— H er­
nández, M ayor, 2 9 — M oreno , Mayor, 93.—'N a v a rro , Ato* 

-Just, Peligros, 4 .—M urcia, farm acia  del Sr. Mar­cha, 134.-
tin ez .—Oviedo, farm acia  del Sr. M artinoz.— Palencia, far­
m acia del Sr. Fuentes, M ayor, 114.—P alm a de M allorca, se­
ñor V idal, San Roque, 9, entiosuelo —Pam plona, farm acia 
d e lS r. Colmenares, Bolserías, y  del Sr. Peña, C hapitela, 15.— 
Rioseco (V alladolid), fa rm ac ia  Sr. Fernandez, calle de loa 
L ienzos— Rivadeo, fa rm ac ia  del Sr. M ira.—San Fernando, 
Ped'O Jim énez, farm acéutico .—San Sebastian , farm acia  del 
Sr. Tornero.— Santander, farm acias dol Sr. Cuesta, A taraza­
nas, y  de D. M anuel R odrignez.—Santiago , fa rm ac ia  del 
Sr. B lanco N avarrete .— S alam anca , fa rm ac ia  del S r. Villar 
y  P in to .—Sevilla, farm acia del Sol, Sr. D elgado, arrio de 
T iia n a  y  calle de la  Sierpe; y  d rognería  de los Sres. H ui- 
dobro é h ijo .— Soria, farm acia  dol Sr. M ongo.—Torrelaveg» 
(S an tan d er), farm acia  del Sr. López.—Toledo, fa rm ac ia  del 
Sr. D uque.—T alavera de la  R eina , fa rm ac ia  de L izana.— 
T or/ijos (Toledo), fa rm ac ia  del S r. R elanzon .—T ortosa, fa r­
m acia del Sr. Q uorol—Tuy, farm acia del Sr. A m oedo .— übe- 
da, D. F e lipe  Ramos, farm acéutico.—Tftlencia, fa rm ac ia  del 
Sr. Fubia.—V alladolid ,'farm acia del S r . Rogunra y  S r . Perez 
M inguez y  S r. Casado, callo de O rates.—V ega de P as  (San­
tander), farm acia  dol Sr. P e la y o .-  V ito r ia , fa rm ac ia  del 
Sr. A ro llano .-Z am ora , farm acia  del Sr. Alonso N arbon. -  
Z aragoza , d roguería  del Sr. Jo rd án , P laza del M ercado.

(24fi)
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r e v i s t a  d e  l a  s e m a n a .—Calma.—Opoaicioncs.-Conce- 
Bion.—SECCION DE MADRID.—Cartas sobre la terapeutica. 
—Conferencias de clínica quirúrgica dadas en el hospital civil- 
de Santiago de la ciudad de Vitoria, por el D r. G. Roure.—Ins­
trucción do los sordo-mudos.—PRENSA M EDICA.—Nuevo 
proceder operatorio de la  catarata (extracción í  colgajo perifé- 
r ic o .) -E 0calatipográfica decimal para medir la agudeza de la 
visión.-A ntídoto del fósforo —Tratamiento de las bronquitis 
agudas y crónicas.-PARTE O FIC IA L .-M inisterio  áo/Eo-
m e n tó .-3 fení(?-i?íe /acMÍíaíiuo.—Presupuesto de gastos y obli­
gaciones para el segundo semestre del presente año de 1875.— 
VARIEDADES.—EepUcacion conveniente.-^Las vivisecciones 
en Florencia.— ffsctfía de ía  w/wd Estado sanitario
de Madrid.— rréntV a.— taeanfes.—Anvncios.

REVISTA DE LA SEMANA.

CALMA.— OPOSICIONES.-^CONOESION.

Cerradas las sociedades científicas, poco anima­
da la prensa profesional, torpes y  tardías las co­
municaciones que al resto de Kuropa nos unen, 
grande el calor y  posada la atmósfera, malas con­
diciones son para que nada de nuevo ocurra en el 
mundo médico, ni para que encuentre el periodis­
ta asunto que desenvolver, digno de sus lectores.

Siempre esta época del auo ha sido de calma y  
monotonía, teniendo sólo importancia para el es. 
tudiante que ve aprestarse la balanza de sus jui- 
ciosv este año, sin embargo, este interés se ha 
hecho más estensO por la singular coincidencia 
de los varios tribunales de oposición que casi si­
multáneamente se disponen á funcionar. Agítanse 
io s opositores, llegan de provincias los jueces 
nombrados, aventúranse juicios, foméutanse espe­
ranzas y  aun á los m is indiferentes nos conta­
gian del interés personal, sobre el ya general que 
tales asuntos llevan consigo,

_Uaii comenzado los ejercicios para las cáte­
dras do Patología médica de Santiago, Barcelona 
y  Valencia; prepáranse para dentro de muy breve 
plazo los de Patología quirúrgica, Cliuica de obs­
tetricia, Patología general, Medicina legal; etc., 
etcétera; ya que suerte no pueda haber igual para 
todos los concurrentes, les deseamos una, que 
creemos habrán de tener, y es ésta el acierto de
sus jueces.

__Por la Dirección general de Beneficencia se
ha concedido al Dr. González Velasco el aprove­
char en beneficio de su enseñanza, los cadáveres 
que resulten sobrantes en el Hospital de la Prin­
cesa, después de llenar las exigencias de las au­

topsias facultativas, las judiciales y  los retirados 
por las familias. Déjase en la disposición que 
aquel centro administrativo toma con este objeto, 
á cargo del señor gobernador de la provincia, el 
determinar la forma de traslación de los cadáve­
res y  deniás circunstancias referentes á higiene 
pública, que tan múltiples pueden resultar en este 
asunto; téngase en cuenta que los cadáveres que 
han do ser trasladados salen de un depósito com­
pletamente desprovisto do las más elementales 
condiciones, casi subterráneo, sin luz directa; 
cuéntese también con que la ley dispone que' per­
manezcan depositados 24 horas y  que desde el 
cumplimiento de este plazo hasta que la conduc­
ción se efectúe habrán forzosamente de pasar al­
gunas más; cuéntese también con que estamos en 
Junio, etc., etc., que no queremos adquirir fama 
de encontrar á todo dificultades, do enfriadores 
de entusiasmos y  aun de gente regañona y  mal 
contentadiza; que si no temiéramos tan injusta 
opinión haríamos aun esta pregunta: aquí donde 
se entabla un larguísimo espediente con ol objeto 
de autorizar á un particular para que deposite los 
restos, ya calcinados por el tiempo, de sus ante­
pasados, á larga distancia de población y  llenan­
do toda clase do requisitos, ¿no sería más natural 
acudir á los altos cuerpos consultivos para que 
diesen su dictámen acerca de la forma de cumplir 
la concesión hecha al Dr, Velasco?

D e c io  Ga r l a n .

MADRID 20 DE JUNIO DE 187S.

CARTAS SOBRE LA TERAPÉUTICA.

S r . D .  M a t í a s  N i e t o  y  S e r r a n o .

Mi respetable amigo: Me favorece Vd. mucho 
ocupándose en E l  S i g l o  M é d i c o  y en lugar pre­
ferente, de mi pobre y ligero discurso inaugural ti­
tulado La terapéutica iadioidual y social, para que 
no me apresure á manifestarle mi agradecimiento y 
el vivo deseó que abrigo ya de ver realizado su pro­
pósito de dedicarme una série epistolar sobre varios 
puntos de terapéutica filosófica.

Ni yo, que tantos deberes tengo para respetar y 
estimar cuanto sale de su firme y fecunda pluma, ni 
lector alguno que sea desapasionado y regularmen­
te instruido, podremos apreciar la tarea que desea 
Vd. imponerBe en beneficio de mi poco labrada in­
teligencia, de otro modo que como advertencias de 
un juicio desinteresado y aguerrido en las luchas 
intestinas del pensamiento.

2>
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Será útil, á no dudarlo, como lo es todo lo que 
tiende á la indagación ó al culto de la verdad, por 
estraviado y peligroso que parezca el camino segui­
do al efecto, y oportuna como nunca, ya que el ins­
tante actual de las ciencias esperimentales se vá ha­
ciendo, aparentemente á lo menos, de algún compro­
miso para la filosofía que podríamos llamar tradi­
cional' y más oportuna todavía ante el giro que 
toma recientemente la política española, tan peli­
groso á mi humilde juicio para la vida de la ciencia 
toda, y que pide con urgencia esfuerzos libres que 
neutralicen dentro de cualquier dominio científico 
todo vasallaje oneroso venido de poderes estraños á 
la razón.

Espera sus cartas sucesivas con la esperanza de 
aproximarse intelectualmente á Vd. sin menoscabo 
de la sinceridad, el que en el afecto es siempre su 
muy agradecido amigo

A l e j a n d r o  S a n  M a r t i n .

II.
El arte y la ciencia médicas.

S r . D .  A l e j a n d r o  S a n  M a r t i n .

Mi muy apreciado amigo: Cumpliendo la prome­
sa que le hice en mi última carta, y usando del per­
miso que tan cortés y cariñosamente me concede en 
su discreta contestación, voy ahora á someter á su 
buen juicio algunas observaciones sobre el arte y la 
ciencia médicas.

La doctrina de Vd., si no estoy equivocado, pue­
de resumirse en las siguientes proposiciones: 1.* La 
evolución histórica de la medicina nos manifiesta 
primero el arte casi pura, ejercida casi empíricamen­
te, y luego un desarrollo sucesivo de la ciencia, que 
llega ú predominar de un modo decidido; 2* El arte 
es una espresion imperfecta de la medicina; 3.“ La 
ciencia es una espresion perfecta del mismo ramo de 
conocimientos y actividad humana; 4.® El ideal que 
debemos proponernos es el dominio absoluto de la 
ciencia médica con esclusion del arte; 5.* En fin, 
este ideal se realizará, y entretanto transigimos con 
el arte, por imperfecta que sea, concentrando, sin em­
bargo, nuestros esfuerzos en la prosecución de ese 
fiü  q u e  se divisa en lontananza.

Confieso que estas fórmulas no me parecen igual­
mente felices, si bien algunas de ellas no carecen de 
fundamentos en qué apoyarse. Vd. sin duda ha visto 
la luz, ventaja no escasa, porque demuestra perspi­
cuidad en la visión intelectual; pero entiendo que 
por desgracia la luz le ha deslumbrado, impidiéndo­
le fijarse bien en la totalidad del objeto que ha de­
bido tener en cuenta.

Sí: la medicina ha sido un arte desde el principio, 
puede también vanagloriarse de que es hoy más 
científica que en épocas anteriores, pero ¿ha habido

algún tiempo, le hay ó le puede haber, en que deje 
de ser simultáneamente arte y ciencia? Y con más 
generalidad, ¿es posible el arte sin ciencia? ¿es posi­
ble la ciencia sin arte?

Todo lo que se hace con arte propiamente dicha, 
se hace con conocimiento, con ciencia; lo que se hace 
instintivamente y sin conciencia, no es una obra ar­
tística, es una obra vegetativa ó sonambúlica. El 
arte, pues, supone- ciencia, y si bien no puede ne­
garse que no es lo mismo saber que hacer, que me­
dia una diferencia esencial entre estas dos funciones, 
también es innegable que, en cuanto funciones hu­
manas, constituyen do» aspectos diversos de un todo 
indivisible—acción y conocimiento—sin los cuales 
no se dá la razón en acto, en ejercicio; no existe, ó 
no se manifiesta, el.sér razonable. L a  ciencia es la 
razón del acto y el arte es el acto de la razón: am­
bos estremos pueden estar más ó menos desenvuel­
tos, crecer ó disminuir paralela 6 desigualmente; 
pero no se concibe el uno sin el otro.

Vd. me dispensará la insistencia con que trato de 
inculcar la necesidad de que el ser racional sea ar­
tista, y de que el artista sea racional. Tal vez parez­
ca, que en el terreno de las altas generalidades lo 
que acabo de decir es una verdad vulgar; y así y 
todo pudiera sostenerse que precisando más la cues­
tión, se viene á deducir consecuencias muy diversa». 
Pues bien, asentemos por de pronto, sea ó no vul­
gar, que el acto (nervio del arte j  y  la conciencia 
(nervio del saber) son solidarios en la humanidad, y 
pasemos ahora á esa esfera más circunscrita y defi­
nida, á que acaso quiera Vd. llevarme para defender 
sus distinciones, que me atrevo á calificar de dema­
siado absolutas.

Hay un arte ideal que es la lógica, y que se dis­
tingue eminentemente de las artes reales y hasta 
mecánicas, á las cuales alude Vd, sin duda, para 
considerarlas desprovistas de toda ciencia. Ahora 
bien, aun en este sentido más estricto, fácil es reco­
nocer que ningún obrero humano carece de lógica, 
asi como ninguna lógica exime al hombre de obrar 
humanamente, aun cuando sólo sea para conservar 
su existencia, mediante el consorcio con el mundo 
esterior. Convengamos, pues, en que no ha podido 
Vd. decir con verdad, que al principio apareció el 
arte médica sin ciencia, y que andando el tiempo se 
concibe la ciencia médica sin arte: todo lo que es lí­
cito conceder, como hipótesis comprobable y punto 
de partida de la discusión, es la posibilidad de que 
la esperiencia revele y la conveniencia íeclame un 
arte con poca ciencia al principio, y una ciencia 
con arte escasa después. Veamos ahora si esta hi­
pótesis se legitima en el campo de la historia y en el 
de la crítica filosófica.

Históricamente es cíertot el arte aparece de pron»
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to como por revelación 6 inspiración, no crece nece­
sariamente con el tiempo, antes al contrario, en oca­
siones parece que retrocede y se eclipsa durante un 
período más ó menos largo. La ciencia, por el con­
trario, es esencialmente progresiva, y mientras no 
perturba su marcha un cataclismo estraordinario, se 
fortifica diariamente con nuevos datos y alcanza en 
cada una de sus edades mayor vigor y precisión. Este 
es el hecho histórico, no con un rigor absoluto, pero 
con bastante generalidad observado y consentido.

Ahora, en cuanto al valor filosófico, moral y hasta 
utilitario, de este hecho habría mucho que decir. 
Bueno es y conveniente que la ciencia ensanche sUs 
límites; pero no se puede decir otro tanto respecto 
de la decadencia del arte. Hablando en general, no 
creo que ni Yd. ni ninguna persona de buen sentido 
considere apetecible la desaparición de la poesía, de 
la escultura, de la pintura y de la música, merced á 
los progresos de la civilización; y en particular con­
cretándonos al arte médica, no me parece que la 
generación presente ni las venideras quedarían muy 
satisfechas con un inmenso saber en anatomía y fi­
siología y ni asomo siquiera de habilidad para curar 
enfermos.

Mas, para ser justo y anticipándome á una réplica 
de Vd., voy ahora por un momento ó prescindir de 
lo que en su Memoria ha dicho (¿a tienda matará al 
arte) fijándome más bien en lo que sin duda ha que­
rido decir. Vd. llama arte á la imperfección en el 
saber y el obrar̂  y ciencia á la perfección en el 
obrar y el saber, y en este sentido aspira cándida­
mente á esa perfección supuesta, dejando entretan­
to, como el cuervo de la fábula, caer el queso de la 
medicina en las garras del zorro, que aquí no es un 
sér material, sino un demonio tentador, la ambición 
orgullosa de saber.

Ciertamente el arte médica ha sido y es relativa­
mente imperfecta; pero esto consiste en que á todo 
arte son inherentes la perfección y la imperfección 
relativas, así como á toda ciencia la verdad ó el er­
ror. Resulta, pues, que sí el conjunto humano con­
siderado bajo el aspecto del arte es esencialmente 
imperfecto, no por eso es esencialmente perfecto el 
mismo conjunto bajo el aspecto de la ciencia. Se 
trata aquí de cualidades específicas que no pueden 
aplicarse igualmente á todos los casos; y así como no 
puede decirse que la dureza por ejemplo, es más 
blanca ó más negra que tal ó cual color, no puede 
decirse tampoco que la verdad matemática es más 
perfecta que la Venus de Milo, ó que un dato ana­
tómico escede en perfección al uso de la quina en la 
terapéutica de las intermitentes.

Si el arte médica es imperfecta, esto mismo indi­
ca claramente que puede perfeccionarse, lo cual no 
es una razón plausible para matarla, sino al contra­

rio, para hacerla vivir una vida más espléndida. 
Ahora bien, êsta vida le ha de venir sola y  necesa  ̂
riamente de la tiendo^ Me haré cargo brevemente 
de los diversos estremos que comprende tal pregun­
ta, proponiéndome probar: 1.®, que la vida y perfec­
cionamiento del arte no procede solo de la ciencia; 
2,**, que la misma vida y perfeccionamiento no pro­
cede necesariamente de la ciencia; 3.*, que el arte, 
sin embargo, crece y se perfecciona muy á menudo 
con los adelantamientos científicos.

1. * El arte no procede solo de la tienda. Vd. mis­
mo lo ha asentado así al admitir un arte médica vi­
vaz y digna de aprecio, aunque desprovista de ca­
rácter científico. No iré yo tan adelante; pero sin 
negar, antes asentando que algún carácter científico 
necesita siempre el arte, sostendré, y sostendrán 
conmigo cuantos examinen el asunto de buena fé, 
que no se halla en relación necesaria el saber cien­
tífico con la habilidad y tino para curar; que hay en 
la elección de los medios terapéuticos, en las condi­
ciones de su administración y en las circunstancias 
de su uso, mucho siempre de imprevisto y no regla- 
mentable, que pertenece á la perspicacia, á la intui­
ción clínica penetrante y segura, del práctico espe- 
limentado; que los mejores remedios con que cuenta 
la terapéutica son debidos á la casualidad ó al em­
pirismo, es decir, á ese arte colocada en la semi-os- 
Gurídad de la ciencia, ni reñida con ella ni subordi­
nada en absoluto, que recibe de buen grado su ca­
lor y su amparo sin renunciar por eso á su origina­
lidad y autonomía.

Las otras artes, sobre todo las estéticas, ofrecen 
más notables ejemplos de esta independencia relati­
va en que suele hallarse la inspiración artística res­
pecto déla ciencia. Convengo en que la medicina 
tiene un carácter científico más decidido que la es­
cultura por ejemplo; pero esto no impide que en 
cuanto encierra de actividad humana aplicada á mo­
dificar el curso de los acontecimientos, la compren­
dan las mismas reglas de todas las demás activida­
des de igual índole. Aparece marcada con el doble 
sello de la espontaneidad de la vida y de la libertad 
de la inteligencia, y ni en uno ni en otro concepto 
se halla, ni puede hallarse, sometida á datos cientí­
ficos predeterminados.

2. * Los progresos de la ciencia no suponen necesa  ̂
riamente perfeccionamiento dcl arte. ¿Habrá nece­
sidad de insistir en verdad tan obvia? Cuántos des­
cubrimientos científicos no se haceu cada dia, que 
carecen por de pronto de aplicación práctica. Seme­
jante aplicación es posible., contingente, fortuita, y 
no necesaria é indefectible. ¿Qué más prueba se 
necesita para demostrar que la ciencia no se identi­
fica en absoluto con el arte, no la saca de su seno, 
ni pudiera suplirla si llegara á faltavi La ciencia es
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un medio para el arto, mas no su principio ni su fin. 
El principio del arte es la actividad espontánea y 
libre, su fin la perfección material, orgánica ó moral. 
La ciencia, por el contrario, se contenta con la ver­
dad como fin, 7 no le interesan intrínsecamente los 
perfeccionamientos artísticos.

3.* E l arte crece y ee perfecciona muy á menudo 
con los adelantamientos científicos. Escusado pa­
rece insistir en esta verdad, que es solo un corolario 
de cuanto queda ligeramente espuesto en los párra­
fos precedentes.

Pero si el arte crece y se perfecciona, es con la 
condición de no alcanzar jamás la perfección absolu­
ta, ó de alcanzarla al parecer por un instante y bajo 
algún punto de vista, para entrar después en un 
período de decadencia. Sucede aquí algo parecido á 
lo que decía Hipócrates de las constituciones vigo­
rosas, que llegadas á un estado en que no podian 
crecer ni detenerse, necesitaban retroceder. Tal es 
la ley de toda producción autónoma, porque solo así 
se la concibe. Cualquier otro concepto la elimina 
de la inteligencia; cualquier otro modo de sér la 
elimina de la realidad. Si el arte es actividad por sí 
misma, si tal es su esencia, preciso será que actúe 
siempre, y que actuando se perfeccione ó seimper- 

. feccioné, so pena de no ser arte y de faltar el su­
puesto que analizamos.

Abora bien, este supuesto no puede faltar sino 
con la muerte absoluta del ser activo. La ciencia 
misma sin actividad intrínseca no seria ciencia, y 
sin actividad estrínseca no pertenecería á un cuerpo 
real. La ciencia de la medicina sin el arte médica es 
un concepto abstracto, sutil, metafísico; un fantas­
ma ontológico, que arrancando al hombre de la hu­
manidad le encerraría en el espíritu puro. Mientras 
el hombre sea alma y cuerpo, conciencia y actividad, 
ejercerá el arte médica como todas las demás artes, 
sin perjuicio de la ciencia que les corresponda.

Creo, en fin, mi querido amigo, que meditándolo 
bien debe Vd. decidirse á abandonar sus dos pensa­
mientos, un tanto involucrados y confundidos en su 
discurso sobre la terapéutica: el pensamiento de 
matar el arte, y el de sacarla enteramente constitui­
da y perfecta de la ciencia. Ni sería justo matar el 
arte aunque arte fuera sinónimo de empirismo; por­
que, si la palabra empirismo, en su mal sentido, sig­
nifica desprecio de la ciencia, tiene también otra 
acepción, la de esperiencia especial é independiente, 
que no ha dejado nunca de ser la bandera de los 
buenos prácticos; ni conviene en manera alguna en­
cerrarse en un racionalismo científico, como el que 
Vd. quisiera inculcar. Cualquier racionalismo abso­
luto es malo; pero sobre todos los racionalismos 
funestos es soberanamente malo el que conduce al 
suicidio de la razón en fuerza de querer encumbrar­

se á alturas inaccesibles. No imite Vd. el ejemplo 
de esos dos desgraciados aereonautas, que han su­
cumbido hace poco por lanzarse á regiones donde no 
se podía respirar. El arte, la práctica, la esperiencia 
es la respiración de la medicina^ y esta, función 
compleja no puede realizarse sin sus dos factores» 
combinados pero distintos, organismo viviente y es- 
terioridad apropiada. No eliminemos, pues, la espe- 
rienoia, ó lo que llama V d. arte, antes pidámosle 
siempre sano y nutritivo alimento para la razón, 
como pedimos á Dios el pan de cada dia, como invo­
ca el poeta al comenzar su obra el numen de la ins­
piración; y satisfecha la ciencia con el papel de 
auxiliar é iluminarla práctica, no sueñe jamás con 
una dominación tiránica, con una absorción comple­
ta; porque semejante absorción, lejos de constituir 
un bien, sería la muerte de la función entera que 
unidos representan ambos elementos.

En una palabra, conviene, en mi sentir, que mar­
chen de consuno las investigaciones puramente 
científicas del laboratorio y el perfeccionamiento del 
arte á la cabecera del enfermo, con sus ciencias espe­
ciales, patología, terapéutica, clínica, y  además con 
cierta libertad de acción que es justo siempre otor­
garle dentro de límites prudentes. Conviene, digo, 
el fomento simultáneo de estos dos aspectos de una 
misma función, que los contiene siempre por necesi­
dad, mas puede contenerlos en grado l̂uayor ó 
menor.

Y como el propósito de Vd., mi inteligente amigo, 
en Bu Memoria, es todo lo contrario á este armónico 
desenvolvimiento; es desentonar semejante concier­
to apagando una de las voces que le forman para de­
jar solo la otra, de aquí que me haya parecido nece­
sario llamarle la atención hacia este punto, por si 
pudieran mis indicaciones influir, algún tanto en el 
rumbo que se propone seguir, y en los esfuerzos su­
cesivos que habrá de hacer para la instrucción de la 
juventud y el adelantamiento de la ciencia.

Sabe Vd. que es siempre su atento y más verda­
dero amigo,

M a t í a s  N i e t o  S e r r a n o .

i:0.\F£REHCIAS DE ClISICA QÜIMDGICA

DADAS

IN BL UOSl’lIAL CIVIj DB SAXIIASO DE CIUDAD DJ3 ViTOEIA, 
POR BL DR. G. ROURB.

Podredumbre de H ospital. (A bril, i 875.)

Señores: Vamos á ocuparnos en la conferencia de lioy 
de una afección que, conocida y descrila por lodos los 
autores de.cirujia, no ha sido en mi concepto apreciada 
en todos sus detalles, por más que lo terrible de sus es­
tragos y la deplorable frecuencia con que se ofrece á la 
Observación merecieran un estudio más detenido, tanto
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de sus causas productoras, cuanto de los fenómenos que 
la constituyen y de los medios de tratamiento que pue­
den oponérsele. Me refiero i  \a p o d re d u m b re  de h o sp ita l,  
de que actualmente tenemos algunos casos en nuestras 
enfermerías, y que observada por primera vez en ellas 
hace cuatro años, aparece de vez en cuando, y sin causa 
ostensible, pudiendo asegurarse que hasta la indicada 
fecha era completamente desconocida en el estableci­
miento, ó por lo menos no hubo ocasión de observarla 
desde 1853 á 1870.

En las diversas ocasiones que luego se han presentado 
de hacer su estudio, he tenido particular empeño en rca-^ 
lizarlo del modo más completo posible, tanto porque en 
las descripciones que de semejante mal Jiabia leído 
echaba de mónos importantísimos detalles que yo he 
hallado siempre constantes, como por la abierta contra­
dicción que existe entre las causas que en general se le 
asignan y las condiciones de nuestro hospital, que bajo 
ciertos puntos de vista puede ofrecerse como modelo 
en su género. Despertada mi curiosidad, he aprovechado 
cuantos elementos de estudio he podido haber á las ma­
nos, y sin perjuicio de completar este en algunos puntos 
que aún no tuve ocasión de aclarar, juzgA llegada ya la 
hora de dar cuenta á Vds., que tanto me favorecen con 
su asiduidad, de los resultados de mis investigaciones, y 
empezando por hacerles la historia del mal en el esta­
blecimiento, y habida razón de las condiciones del mis­
mo, abordaré, provisto de datos esperiraentales, la gene­
ral de la dolencia, discurriendo acerca de sus causas, de 
su índole y de los medios eficaces de tralamieulo.

Todos Vds. conocen perfeclamenlc las condiciones h i ­
giénicas de este hospital. De construcción moderna, 
constituido por un cuerpo central, expuesto al Norte, y 
del cual parten tres; otro en dirección del Mediodía, 
cuyos lados miran al Este y Oeste, de ana elevación pro­
porcionada, dividido en dos pisos altos, uno para cada 
sexo; sus salas mayores sólo tienen 30 camas, y todas 
ellas disfrutan de una amplia ventilación por puertas, 
ventanas y ventiladores bajos, que se cuida de mante­
ner abiertos casi todo el dia. En el departaraenlo de ci- 
rujía las salas rara vez están llenas, y en especial la de 
hombres casi constantemente tiene desocupado un ter­
cio de sus camas, correspondiendo, según el cubo de 
ellos, á cada enfermo el término medio de 39 metros cú­
bicos de aire renovable fácilmente. La calefacción de las 
mismas, hecha antes por estufas de doble cilindro, que 
lomaban el aire para la combustión fuera de las salas, se 
llevaba hoy á cabo por medio de dos caloríferos, que 
desde el piso bajo reparten el aire calicale á todo el 
edificio, obteniéndose de las bocas de calor en las salas 
una temperatura igual, uniforme y fácil de graduar á 
voluntad.

Nada diré á Vd*. del utensilio de las enfermerías, que 
deja poco por desear. Las camas de hierro con jergones 
de muelles elásticos estañados y descubiertos; la abun­
dancia de ropa blanca y U esquisila limpieza de las salas _ 
cuyas paredes se lialtan revestidas de azulejos hasta la al­
tura de las cabeceras; los lavaderos para los enfermos, y 
el bien entendido sistema de desagües sucios, no con­
sienten que la atmósfera de las enfermerías sea un depó’

sito de miasmas, así como la irreprochable limpieza del 
pavimento impide la acumulación en él de materias no­
civas.

Si de las condiciones y policía del edificio pasamos al 
material de curaciones, hallaremos, como habrán ustedes 
podido observar, una profusión de objetos en buen esta­
do, capaz de satisfacer las necesidades de un hospital de 
cuádruple número de enfermos, y escusado es añadir que 
en este ramo no sólo no se escasea nada al profesor de 
visita, sino que se le otorga sin dilación alguna cuanto 
pide, ya sea de absoluta necesidad, ya coüsista en objetos 
nuevos, cuyo estudio y ensayo desee aquel realizar.

Con semejantes elementos, no parecería infundada la 
confianza en que estábamos de no tener que combatir la 
podredumbre de hospital, cuya observación habíamoshe- 
cho durante muchos años en el Militar, ó con enfermos 
procedentes de los de Africa y Andalucía en la época de la 
guerra de Marruecos. Esta confianza, basada en lo que 
acerca de la etiología del mal establecen como principios 
ciertos todos los autores, hubo de desvanecerse al verlo 
inopinadamente aparecer en nuestras enferm erías, sin 
que, al parecer, concurrieran en ellas ninguna de las 
causas de que generalmente se lo hace depender.

El 22 de Setiembre de 1870 ingresó en el Hospital 
R. D., de 21 años, soldado del cuerpo de Miñones de esta 
provincia, de temperamento sanguíneo y constitución 
activa, con un bubón venéreo ulcerado en la región ingui­
nal izquierda, que había sucedido á un pequeño cha - 
ero, ya cicatrizado, en el prepucio. Nada de particular se 
notaba en la úlcera de la ingle, si no es su aspecto atóni­
co y el despegamiénto de sus bordes, efecto indudable 
del abandono y mala dirección eu las curaciones, cuando 
á los pocos dias de la entrada del paciente se observó en 
el fondo de aquella una escayacion circular de bordes 
elevados y coloración cenicienta, que coincidía con una 
coloración más rojiza del resto de la úlcera, tumefacción 
y tirantez de sus bordes y dolores agudos en toda la re­
gión. A estos síntomas locales vinieron á agregarse la 
elevación de tem peratura, el pulso frecuente y duro, sed 
viva, cefalalgia y rubicundez de la lengua, constituyéndo­
se una verdadera fiebre inflamatoria. La escavacion fue 
rápidamente estendiéndose y profundizando; los bordes 
de la ulceración primitiva se destruyeron, y esta, ensan­
chando gradualmente, ofrecía al cabo de dos dias una 
estensa superficie en que estaba comprendida toda la re­
gión inguinal, cubierta de un detritus ceniciento, parduzco 
en unos puntos, rojo-oscuro en otros, tenazmente adhe­
rido al fondo y á los bordes. Los ganglios inguinales su­
perficiales, rojos y tumefactos, so mortificaron y despren­
dieron. No habían pasado cuatro dias desde los primeros 
síntomas de pod-edumbre cuando la pérdida de sustan­
cia ocasionada por esta alcanzaba en su mayor diámetro 
toda la estension del ligamento de Poupart, y por abajo 
se estendia m is de cuatro centímetros en la parte interna 
y superior del muslo, donde habla destruido la aponeu- 
rosis, todo el tejido celular, y puesto al descubierto las 
extremidades superiores de los músculos peclineo, rec­
to interno y primer adductor. Las fibras de estos, com­
pletamente disecadas, no se alteraron en su color y con­
sistencia, á pesar de haberse destruido todo el tejido
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conjuntivo inlermuscular y hasta el que unia las bases 
de un mismo músculo; circunstancia notable que he 
observado conslantemente en lodos los casos de podre­
dumbre, y sobre la cual rae ocuparé en hacer algunas 
consideraciones más adelante.

Caminando en constante progreso la desorganización 
de los tejidos, empleamos en el caso que nos ocupa di­
versos agentes medicinales, entre los que ílguraban los 
ácidos minerales, en especial el clorhídrico; los polvos 
absorbentes y antisépticos, como la quina, el carbón, el 
alcanfor; las lociones y fomentos con el agua fuertemente 
fenicada, el coaltar, etc., sin que de ninguno de ellos vié­
semos efecto apreciablc, pues sólo al cabo de cerca de 
un mes pudimos lograr que la desorganización se contu­
viese definitivamente, regularizándose y adhiriéndose los 
bordes de la úlcera, y desarrollándose en el fondo de esta 
mamelones de hermoso aspecto, que procuraron una ci­
catrización rápida, pudiendo el enfermo salir con alta el 
dia 4 de Enero de 1871 en un completo estado de salud, 
sin que su constitución pareciera haberse resentido en lo 
más mínimo de tan largo padecimiento, y sin haber pre­
sentado el más insignificante fenómeno de sífilis secun­
daria hasta el dia de hoy, que van trascurridos cuatro 
años.

A los pocos dias de aparecer la podredumbre en el en­
fermo citado, invadió también á un anciano de la misma 
sala, que padecía un absceso pre-rotuliano, el cual le ha­
bía sido dilatado á su ingreso en el Hospital, hallándose 
muy próximo á su completa curación. Más rápido y eje­
cutivo el mal que en el anterior, había destruido en pocas 
horas lodos los tejidos que cubren la articulación, abrien­
do después esta; y no tardando más de cuatro dias en 
ser presa de aquel los ligamentos, la sinovial, los cartila 
gos inter-arliculares y las mismas extremidades de ios 
huesos, que, denudados completamente, se necrosaron. 
Los síntomas generales fueron desde, el principio alar­
mantes en este enfermo, correspondiendo á la lesión de 
una articulación tan eslensa é importante; y sin haberse 
conseguido la limitación de Ja podredumbre que seguía 
su marcha invasora, falleció el pacieote.

En la misma época existía en la enfermería un hom 
bre de 34 años, de método de vida muy desordenado, 
dado á las bebidas alcohólicas, y qiio encargado del ser­
vicio de una caballeriza, no tenia hacia años otra cama 
que el suelo de la misma, ni hatia gasto alguno de agua 
para la limpieza de su cuerpo.

Padecía estesugelo un tumor fungoso en la pierna de- 
. cuyo origen estaba en el periostio de la cara fx- 
de la libia, y contra el cua! so había empleado la 

L- izacion por medio del cloruro de zinc, sin conse- 
■ otra cosa que una curación temporal, viéndose rea- 

(i >reeer el tumor á los pocos dias de su aparente extirpa- 
ciun. Decidida la amputación del miembro, como único 
recul’so eii este caso, fué necesario suspenderla por el 
desarrollo de la podredumbre sobre el mismo tumor. 
Dos veces se destruyó este hasta su base, y otras tantas 
repululó, sin que fuera suficiente la cauterización actual 
para contener sus progresos, mucho más rápidos en lo 
que pudiéramos llamar cada nuevo brote, hasta que nue­
vamente invadido por la podredumbre, y habiéndose

desarrollado los fenómenos de la absorción purulenta, 
falleció el enfermo al cabo de mes y medio. En este caso 
hubo de notable que á pesar de la naturaleza del tumor, 
y de su tendencia en virtud de ella á producirse hemor­
ragias, dejaron estas de sobrevenir desde que fué atacado 
por la desorganización, no obstante la rápida destrucción 
del neoplasma.

No fué sólo en la enfermería de hombres donde se pre­
sentó la podredumbre. Las salas de mujeres ofrecieron 
también algunos casos de ella, entre los cuales merece 
citarse como el más notable el de una joven que padecía 
un bubón sifilítico en la ingle izquierda. La desorganiza­
ción que se inició en ella, casi al mismo tiempo que en 
los dos enfermos anteriores, siguió una marcha parecida 
á la observada en R. D ., si bien fué mucho más ex­
tensa y profunda, puesto que comprendienJo inferior- 
monte más de seis centímetros de la cara anterior del 
muslo, se hallaba limitada lateralmente por los bordes 
del músculo tríceps. Disecado el triángulo de Scarpa, 
veianse en el fondo de la úlcera los vasos femorales, cuya 
vaina célulo-fibrosa había sido destruida, y la arteria 
completamente al descubierto rodeada de algunos glan- 
glios linfátieos tumefactos y enrojecidos, parecía amena­
zar una rotura próxima, haciéndonos tem er tan terrible 
accidente. Contenidos ios progresos del mal, la cicatriza­
ción marchó con la rapidez que acostumbra en tales ca* 
sos, y sin que en todo el tiempo que duró la destrucción 
de los tejidos se hubiese ocasionado la más insignifican­
te hemorragia, á pesar de lo extensa y profunda que fué 
aquella: la curación se terminó completamente al cabo 
de un mes escaso, quedando una cicatriz muy pequeña 
comparativamente á la extensión de la úlcera, y á la 
cual, contra lo que nos hacia temer la destrucción de to­
dos los tejidos superiores á los músculos, no resultó ad­
herencia de estos, ni por consiguiente el menor obstácu­
lo para los movimientos.

Además de los casos sumariamente descritos, la podre­
dumbre de hospital se manifestó en otros muchos de 
nuestras enfermerías, desde Setiembre del auo 70 á Ju­
nio de 1871; pudiendo decirse que no hubo en este perio­
do superficie alguna en supuración que dejara de afec­
tarse por ella más ó ménos ostensiblemente, si bien las 
precauciones adoptadas, el aislamiento de los enfermos y 
la aplicación general de ios desinfectantes pudieron evi­
tar el desarrollo del mal en muchas ocasiones o tal vez- 
nculralizar al agente productor en su principio.

Como última y más notable observación de esta serie, 
tenemos la que se refiere á Benito Albeniz, sugeto de 
unos 30 años, robusto y bien conformado, que ingresó en 
el hospital el dia l .°  de Abril de 1871, con cuatro heri­
das extensas y superficiales, hechas con una navaja de 
afeitar, dos en la parte superior externa del brazo iz­
quierdo, desde el hombro al codo, y las otras en el lado 
correspondiente del tórax, en dirección oblicua de atrás 
adelante y de arriba abajo, desde el borde de la a.xila á 
las últimas costillas falsas.

Cicatrizadas por primera intención y á los pocos dias 
dos de las heridas, y próximas ya á igual terminación las 
otras, apareció la podredumbre en estas, siendo tan rá ­
pida la desorganización, que en pocas horas se destruyó

Ayuntamiento de Madrid



purulenta, 
!n este caso 
del tumor, 
se hemor- 
fué atacado 
destrucción

nde se pre­
ofrecieron 

Ies merece 
ae padecía 
esorganiza- 
po que en 
la parecida 
ho más ex- 
lo inferior- 
nlerior del 
los bordes 
le Scarpa, 
rales, cuya 
la arteria 

inos glan­
de amena- 
in terrible 
. cicatriza- 
k tales ca- 
estruccion 
úgnilican- 
da quefud 
e al cabo 

pequeña 
'a, y á la 
ion de to- 
isulló ad- 

obslácu-

, la podrc- 
uchos de 
70 á Ju- 

!Ste perío- 
de afee- 
bien las 

aferraos y 
eron evi- 
ü tal vez-

ta serie, 
ugeto de 
igrcsó en 
tro heri- 
avaja de 
jrazü iz- 
1 el lado 
de atrás 

axila á

eos dias 
ación las 
tan rá- 

ieslruyó

E L  S I G L O  M É D IC O 391

una extensa superücie de los tegumentos, y á las 48 de 
iniciada estaba completamente disecado el músculo del­
toides, hasta su inserción inferiof, y cubierto de un pu- 
trilago oscuro y adherente á los bordes de la úlcera, fran­
jeados, lívidos y desiguales. Otra espesa capa del mismo 
putrílago cubria la enorme ulceración producida en una 
de las heridas de la pared torácica, que empezando su­
periormente en el borde inferior del gran pectoral, se 
terminaba por abajo en las últimas costillas, siendo sus 
límites laterales el ángulo de las mismas hacia afuera, é 
interiormente una línea distante del borde esternal dos 
centímetros.

En el fondo de esta eoorme ulceración se veian el 
músculo gran serrato y las digitaciones superiores del 
grande-oblicuo. En este caso la forma pulposa fué la 
que se observó desde el primer momento, y en la se ­
gunda de las heridas adquirió el putrílago un color ne­
gruzco, parecido al de un estenso coágulo sanguíneo; por 
lo que tal vez pudiera incluirse en la variedad de podre­
dumbre pulposa hemorrágica, si bien, como después ve- 

■remos, ni esta denominación sea exacta, ni haya en rea­
lidad fundados motivos para admitir la existencia de las 

■diversas formas que los autores han asignado á la gan­
grena hospitalaria.

Los sintomas generales que ofreció el enfermo encues- 
'iion estuvieron en relación con los fenómenos locales des­
critos: la fiebre en él fué intensa; la afección simpática de 
k s  vías digestivas se reveló con espresion bien marcada de 
flogosis gastro-intestinal, y el delirio, los espasmos lige­
ros y una hiperestesia general dieron á entender la parti­
cipación de los centros nerviosos en el padecimiento. Hay 
■qué advertir, sin embargo, que estos síntomas só lo  a p a re -  
■cieron después  de consumada la desorganización de los 
-tejidos, y que lo mismo he observado en lodos los casos 
de podredum bre, circunstancia que debe tenerse muy en 
•cuenta para resolver el problema del origen del mal y de 
-'SU carácter.

Progresando la podredumbre en el enfermo que nos 
■ocupa, y después de haber destruido la fascia superfi­
cial, la aponeurosís de cubierta y todo el tejido celular 
inlermuscular, sin a lo c a r  la  m á s  m ín im a  p o rc ió n  d e  las  
fib ra s  ca rn o sa s, avanzó por entre las digitaciones del ser­
rato, desorganizando las hojas aponeurólicas esterna é 
interoa de los intercostales y el periostio de la novena 
costilla, que denudada y separada de su cartílago, vino á 
|)resenlar la extremidad esternal en el fondo de la úlce­
ra. Lesiones tan eslensas y graves infundían justificados 
temores acerca del éxito del mal, máxime cuando al tiem - 
po  de hacer la curación del fondo de la úlcera, se vió 
por los fenómenos de la asfixia que la calda de algunas 
gotas de liquido ea él determinaba que un espacio in te r­
costal estaba perforado, accidente fatal que hubiese p o ­
dido ser origen de temibles complicaciones. Los resulta* 
dos, sin embargo, fueron, con gran satisfacción nuestra, 
m uy distintos de lo que se esperaba, y limitada la po­
dredumbre definitivamente, al cabo de 10 d ias, em pe- 
2Ó el trabajo de cicatrización rápido, liallándose com ­
pletamente terminado á principios del mes de Junio, 
después de haberse cubierto s i a h  m i s  peque¡\a e x fo l ia ­
c ió n , la  c o s tilla  d en u d a d a , y quedando como recuerdo

de tan extensas pérdidas de sustancia, cicatrices rela­
tivamente pequeñas, libres y  sin adherencia ni rigidez 
alguna;

{Se con tin u a rá .)

INSTRUGGIOM DE LOS SORDO-MUDOS.

Puesto que de nuevo se ocupan hoy los periódicos cien­
tíficos de esta singular cuestión, creemos que no ha de 
desagradar á nuestros lectores el conocer el articulo que 
acerca de la misma ha publicado en uno de los de la ve­
cina República, el Dr. M. EdouardFouroié.

D.os puntos abraza i  su juicio esta cuestión: i . °  £1 g ra ­
do de perfección qne pueden alcanzar los sonidos de la 
voz en el sordo mudo; 2.° Si el sordo-mudo puede ó nó 
aprender nuestra palabra. Examinémoslos ambos con 
detención.

Pbimbr punto. G rado d e  p er fecc ió n  que p u e d e n  a l ­
c a n z a r  los son idos de la  voz en  e l sordo  m u d o .—Para re­
solver con acierto esta cuestión, importa conocer las le ­
yes fundamentales que presiden á la ejecución de los di­
versos y variados movimientos del organismo animal. 
Debemos reasumir aquí estas leyes de que Fournié habla 
con estensiOQ ea su F is io lo g ía  d e l s is tem a  nervioso .

Dos factores intervienen necesariamente en la ejecución 
de todos los movimientos, á saber: 1 .”, una escítacion 
cualquiera, sensible ó insensible, destinada á despertar, 
digámoslo asi, los centros nerviosos; 2.’’. la contracción 
muscular, sensible ó insensible.

La parte que corresponde á cada uno de estos dos fac­
tores, varia según la naturaleza del movimiento ejecu­
tado, por cuya razón vamos á examinar los tres órdenes 
de movimientos propios del humano organismo.

1. ** M ovim ien tos a u to m á tico s  ó in c o n sc ien te s .—En el 
prim er grupo que designamos con este nombre, basta 
que la escítacion recibida por una parte del <merpo sea 
trasmitida á los centros nerviosos para que origine un 
movimiento reacciúnal cualquiera. Én estos movimientos 
la coordinación que preside á su ejecución, está orgáni­
camente preparada de antemano en los centros nerviosos. 
El feto en el seno de su madre ejecuta movimientos de 
esta naturaleza, y el hombre dormido á quien se escita 
de cualquier manera, los ejecuta también. De estos hechos 
se deduce que el fenómeno que precede y provoca el 
movimiento, no es un fenómeno de s e n s ib il id a d , sino pura 
y simplemente un fenómeno de esc íta c io n . Con frecuen­
cia se suele á esto denominar se n s ib ilid a d  inconsc ien te ;  
pero M. Fournié dice que le repugna emplear un conjun­
to de palabras tan disparatado y tan  contrarío á la sana 
lógica. Se siente ó no se siente; si no se siente no se 
puede decir que la sensibilidad está en juego, sino pura 
y simplemente que eslá uno escitado. Los m o vim ien to s  
refle jos  entran en el órden de los movimientos automáti­
cos; pero se distinguen de ellos en que estos pertenecen 
á las fu n c io n es  de n u tr ic ió n , en tanto que los primeros 
forman parte de las fu n c io n e s  de re la c ió n .

En la ejecución de los movimientos automáticos no 
interviene para nada la sensibilidad, y la contracción 
muscular no tiene otra medida que el grado de escítacion 
que la provoca; fuerte ó débil, duradera ó nó, la contrac­
ción obedece siempre á los diversos grados de escítacion, 
y el movimiento que resulta es, como antes hemos dicho, 
un conjunto previsto de antemano.

2. ® Jtfotiimienloí in s tin tiv o s .—En el segundo órden de 
movimientos con este nombre conocidos, hallamos los 
mismos factores: escítacion y contracción m uscular. Pero 
estos factores se presentan aqui bajo nueva forma; el ani­
mal s ien te  el grado de la contracción muscular, y s ien te  
también la escítacion recibida. A estas dos condiciones 
corresponde un notable perfeccionamiento del sér vivo 
considerado como fuerza motriz. En efecto, desde el mo­
mento en que siente el estado de la contracción muscu-
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lar; desde el momento que siente también la escitacion y 
la fuente de donde dimana, el animal no es ya esclavo 
ciego y sumiso de la escitacion, sino que modifica á su 
gusto el estado de la contracción muscular, y provoca por 
este medio movimientos apropiados á la naturaleza del 
origen ó centro de donde emana la escitacion: si la esci­
tacion es dulce y buena, el animal se aproxima por mo­
vimientos que llamamos atractivos; si es agresiva ó dolo- 
rosa, huye de ella provocando movimientos contrarios, 
que designamos con la palabra repu lsivos; en fin, sio huir 
ni aproximarse puede ejecutar movimientos en relación 
con la manera agradable ó penosa de que fué afectado, é 
indica así al mundo esterior las variables modificaciones 
de la sensibilidad. Estos últimos movimientos se conocen 
con el nombre de esprcsicos.

Los movimientos atractivos, repulsivos y espresivos, 
están orgánicamente previstos, como los automáiicos, la 
sensibilidad n o d irije su  ejecución por un sentido espe­
cial; basta que los centros nerviosos estén escitados de 
cierta manera, para que la ejecución coordinada suceda 
á esta escitacion. El ánade que sale del huevo se dirije 
espontáneamente al agua sin el menor aprendizaje; el 
pequeño perro que acaba de nacer sabe hallar su primer 
alimento en las mamas de su madre; el niño que viene ai 
mundo grita sin que antes jamás se haya ejercitado en 
producir los movimientos que determinan esos sonidos. 
Esta posibilidad de ejecutar movimientos primitivos, fue­
ra de la acción directriz de un sentido especial, esplica 
el por t^ué el sordo de nacimiento puede ejecutar los 
movimientos que producen los sonidos vocales, estando 
como está privado del sentido del oido.

Sin embargo, la sensibilidad interviene en la forma­
ción de los movimientos instintivos, y, como ya lo he­
mos dicho, se muestra bajo dos puntos de vista diferen­
tes: 1 por medio de k s  sentidos, el animal siente el 
fin que quiere alcanzar y  dirije los movimientos del 
cuerpo hacia dicho objeto; 2 .®, por medio de la sensa­
ción á que dá lugar la contracción muscular, mide el 
esfuerzo necesario para obtener los movimientos favora­
bles para la consecución del fin que se propone.

Esta intervención indispensable de la sensibilidad en 
la ejecución de los movimientos instintivos los distingue 
esencialmente de los movimientos automáticcs.

M ovim ientos in te ligen tes. — BSiy, en fin, un tercer 
orden de movimienlos en los que hallamos, como en los 
precedentes, la intervención necesaria del sentimiento 
de la contracción muscular y del sentimiento en general. 
Pero se distinguen de estos últimos por las condiciones 
que presiden á su ejecución.

Como antes dijimos, los movimientos instintivos están 
orgánicamente previstos de antemano y su cumplimiento 
depende de una manera inmediata de la excitación sen­
sible que los provoca, sin que el cerebro intervenga para 
modificar con conocimiento las condiciones fundamenta­
les de su agrupación. Los movimienlos inteligentes no 
están organizados con anticipación y en ellos no hay nada 
previsto más que la posibilidad de su ejecución.

Cuando la inteligencia quiere provocar uno de estos 
movimientos le concibe desde luego (á ménos que el 
profesor no le ofrezca ó señale un modelo) traza mental­
mente su dibujo, y á este modelo interior adapta los mo­
vimientos instintivos que han de responder al capricho de 
sus determinaciones. Para modificar, pues, un movi­
miento insiiniivo y adaptarle á las exigencias de un mo­
delo, es preciso que la inteligencia comprenda que lo que 
hace está conforme con sus deseos é inclinaciones. Para 
esto hace intervenir en todos sus actos la acción direclriz 
y sensible de un sentido especial; ñ  provoca movimientos 
que determinan una imágen, hace intervenir al sentido 
déla  vista; si otros que han de producir un sonido, llama 
en su ayuda al sentido del oido.

En estas circunstancias, íos sentidos especiales sirven 
no sólo para d rijir la ejecución del movimiento volunta­
rio, sino también para anotar como en un registró el re­

sultado del movimiento y para retenerle en la memoria 
á la manera de un cliché fotográfico, pronto á favorecer 
en lo porvenir la reproducción del mismo movimiento. 
Si esto no sucediese asi, la mecánica do los movimientos 
inteligentes sena un eterno aprendizaje.

Los movimientos inteligentes son propios y especiales 
del hombre; son ejecutados por los mismos órganos que 
ejecutan los movimientos instintivos, pero se distinguen 
de esks últimos por los caracléres esenciales que acaba­
mos de señalar; mientras que en la ejecución de los mo­
vimientos instintivos la acción direclriz de un sentido 
especial es de lodo punto inútil, en los movimientos inte­
ligentes, por el contrario, esta acción es indispensable y 
puede ser considerada como el carácter exterior de tales 
movimientos.

Este carácter esencial obligatorio, deja ya entrever la 
imposibilidad de la instrucción de los sordo-mudos; mas 
no anticipemos ideas. Después de haber resumido, como 
acabamos de hacerlo, las condiciones fundamentales que 
presiden á la formación de ledos los movimientos, es 
llegado el momento de responder categóricamente á la 
primera cuestión.

El sordo mudo puede producir los sonidos vocales 
instintivos, puesto que para su ejecución no se necesita 
el sentido del oido, bastando tan sólo la excitación. Mas 
los sonidos instintivos no son más que una primera ma­
teria nada propia en verdad para servir de instrumentos 
de relación; para ser útiles deben perfeccionarse, es de­
cir, ser inteligentes, y desde este momento la inteligen­
cia interviene en su ejecución con las exigencias que más 
arriba hemos formulado: l . “, es preciso que la inteli­
gencia perciba los sonidos que provoca para modificarlos 
á su gusto, según el modelo interior que ella se ha traza­
do ó con arreglo á las modificaciones del modelo sumi­
nistrado por el profesor; 2 ”, es preciso que guarde en su 
memoria un recuerdo fiel del resultado de sus operaciones. 
Privado del sentido del oído, el sordo-mudo no puede 
llenar estas indicaciones indispensables, y que con nadaí 
pueden suplirse, y hé aquí la razou, dice M. Fournié, de 
creernos autorizados á decir que fisiológicamente es im­
posible que ese desgraciado sér emita sonidos vocales 
inteligentes. Un hombre que no oye y que no puede en su 
consecuencia apreciar la cualidad de los sonidos; un 
hombre que además no puede guardar en su memoria el 
recuerdo del producto de sus actos, se comprende que 
no sabría perfeccionar un fenómeno sonoro y caso de 
que llegara á obtener una apariencia de perfecciona­
miento no seria por la perfección de los sonidos.

Se llega, en efecto, á reglamentar hasta cierto punto la 
mecánica vocal de los sordo-mudos, y esto lo esplica la 
fisiología perfectamente, Hemos visto que en todo movi­
miento inteligente hay dos factores: el sentimiento de la 
contracción muscular y la sensación especial que percibe 
y dirije el movimiento. Faltando esta última sensación, 
el sordo-mudo no sabe que da lugar á un sonido al prac­
ticar estos ó los otros movimienlos; pero sabe por el sen­
tido muscular, que contrae de cierta manera los múscu­
los fonadores.

Este sentimiento es un recurso muy precioso y por su 
intermedio se puede ejercitar el sordo-mudo en producir 
sonidos más ó ménos fuertes ó débiles, y de tono más 
ó menos elevado. Asi consigue el sordo-mudo fijar en su 
memoria, no ya como nosotros los fenómenos sonoros, 
mas si un recuerdo fiel del estado de la contracción mus­
cular. Y débese tener en cuenta que si es fácil despertar 
en nuestra memoria un sonido, una imágen, no lo es 
tanto despertar un sentimiento de contracción, sobre 
todo cuando este recuerdo no va acompañado del de una 
sensación especia!. La naturaleza vaga del objeto de la 
sensación hace difícil este recuerdo, y la imposibilidad 
en que se encuentra el sordo-mudo de llamar en su ayu­
da ei recuerdo de la sensación especial que acompaña á 
la contracción muscular, es decir, el recuerdo de! soni­
do , le impone límites muy reducidos. Asi por más que
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se haga, el perfeccionamiento aparente que se alcanza en 
los sonidos vocales del sordo-raudo, se reduce á muy 
poca cosa; á algunos sonidos fuertes ó débiles y diferen­
tes por el tono; pero en ningún caso estos sonidos se 
despojan por completo de su carácter instintivo, ni revis­
ten en un verdadero sordo-mudo de naciiiiiento lodos los 
caractéres de los sonidos inteligentes. Estos resultados 
obtenidos á fuerza de grandes trabajos, parecerán aun 
ménos satisfactorios si se medita que son completamente 
inútiles desde el instante en que cesa la gimnástica dia­
ria á que estuvo sometido el desgraciado. Y esto sucede 
por regla general en las familias pobres. Devueltos estos 
niños al hogar paterno, olvidan bien pronto los so­
nidos articulados que aprendieron en los colegios. Esto 
viene también á demostrar que la educación de los sordo­
mudos no concluye Jamás.

A pesar de estas desfavorables condicione:-’, creemos 
necesario ejercitar los sonidos de la voz del sordo-mudo, 
porque los sonidos perfeccionados son la materia primer 
ra de la palabra; pero no debemos esperar de esta gim­
nástica más que lo fisiológicamente posible, es decir, 
una voz ménos rudH, más suave, más pura y una varie­
dad muy limitada de tonos.

Ahora debiéramos pasar ya al segundo punto, á diluci­
dar si el sordo-mudo puede ó no aprender nuestra pala­
bra; pero la extensión de este articulo nos obliga, irwiy 
á pesar nuestro, á dejarlo para otro número.

S.

Nuevo proceder operatorio de la catarata (extracción á 
colgajo periférico).

El tan conocido y célebre oculista M. L. de Wecker ha 
dirigido acerca de este parli- ular una comunicación á la 
Academia de Ciencias de París que nos apresuramos á 
dar á conocer á nuestros lectores.

Está demostrado, dice, que el antiguo proceder clásico 
de Daviel no pueiie evitar, por más gr. -̂nde que sea la 
habilidad y destreza del operaiior, un mal resultado iii• 
mediato y completo por cada diez casos, y aun Jas más 
veces entre estos hay otro enfermo que solo mercei á una 
segunda operación, de resultados lainbien inciertos, ob­
tiene el inapreciable beneficio de la visión.

Para evitar estas desgracias, inherentes en gran parte 
al proceder, se ha modificado liaciendo por una parle la 
sección en la córnea en el punto de unión de esta mem­
brana con ia esclerótica, siguiendo en esto el parecer de 
M. Jacobson; y por otra parte se ha hecho sufrir á esta sec ■ 
cion un cambio completo en su forma dándole una direc­
ción casireclilinea, según lo indicado porGraefe.

Estas modificaciones, cuyo principal objeto es asegurar 
a la  sección mejor coaptación y cicatrización, lian re­
ducido afortunadamente á un 5 y á un 2 por 100 Jas 
pérdidas inmediatas y á la mitad de lo que resultaba con 
el otro proceder el número de resultados incompletos, 
prefiriendo también en estos últimos tiempos la extrac­
ción lineal, aunque hubiera necesidad de agrandar la pu­
pila por la escisión de una porción del iris.

La seguridad de la operación ha ganado mucho, pero 
en cambio la pureza de los resollados bajo el punto de 
vista óptico, ha perdido algún tanto. Se ha inieolado, con 
el objeto de evilar la sección del iris, hacer la sección li­
neal de la córnea; pero estos ensayos han sido poco feli­
ces, pues la sección queda en las mismas malas coMiciones 
de cicatrización que presentaba el proceder de Daviel, y 
aunque la coaptación de estas heridas sea, gracias á lo 
lineal de la sección, más intima que la de la sección a 
colgajo, nose pueden, sinembargo, evilar en cierto nume­
ro de casos los prolapsos y hernias del iris que constitu­
yen los principales peligros de la operación antigua.

Un proceder operatorio perfecto deberla llenar los d esi-  
d e ra ta  siguientes:

1 . “ Debe iiacerse la .sección de manera que reúna las 
mejores condiciones de coaptación y cicatrización. Debe 
en su consecuencia ocupar la unión de la córnea con la 
esclerótica.

2. ® Esta sección debe perm itir ’a salida fácil y com­
pleta de! cristalino. sin  que h a ya  necesidad de recurrir  
al ensa7ichamiento de la  p u p ila .

3. ® Las hernias y prolapsos del iris á los que, más 
que todas las otra.«, predisponen las secciones periíéricae, 
deben evitarse cuanto sea posible.

4 . ® No deberemos procurar, como en el proceder de 
Daviel, ciertas ventajas al precio de un número tan con­
siderable de sucesos desgraciados.

A estos desiderata responde, al decir del sabio W ec­
ker. el siguiente proceder operatorio:

P r im e r  tiempo. El ayudante levanta con los dedos ó 
con un pequeño elevador e! párpado superior, y el opera­
dor después rie haber fijado el ojo con una pinza por 
cerca de la parle media del borde interno de la córnea, 
separa muy exactamente el tercio superior de esta mem­
brana en su unión con la esclerótica. De este modo forma 
sobre una córnea de 12 milímetros dediámelro un colga­
jo da cuatro milimclros de aítura y de 11,32 ram. de 
base. Hecha la contra-puncion y no piidiendo salir ya el 
iris con el cuchillo, suelta el operador la pinza con que 
fijó «I ojo y termina la sección sin formar colgajo conjun- 
lival. Esto hecho, se deja caer el párpado superior.

S eg undo  tiem po . Se cubre el ojO con una esponja fria 
y se deja descansar al enfermo. Se procede enseguida á 
la abertura de la cápsula del cristalino, valiéndose de ii'a 
cisiitomo ordinario.

T ercer tiem po . El ayudante levanta el párpado supe­
rior, y el operador á la vez que rechaza á través del pár­
pado inferior el cristalino hacia la abertura practicada ea 
el ojo, deprime por medio de una delgada espátula de 
caoulchouc el lábio superior de la sección y la in se rc ió n  
p e r ifé r ic a  d e l ir is  á fin de separar el cristalino del iris que 
tiende á envolverle en el momento de su salida.

C uarto tiem po . Se procede á limpiar la pupila desem* 
barazándola de las masas corticales que pueden haber 
sido retenidas en el ojo, haciéndolas salir por medio de 
suaves fricciones ejercidas sobre la córnea, y de abajo 
arriba, á través del párpado inferior. Hecho esto, si el iris 
no ocupa su situación normal, se reduce el prolapso por 
medio de la pequeña espátula que se hace deslizar con 
mucha suavidad y de plano sobre la herida.

Q uinto  tiem po . Si la pane superior del iris ocupa la 
cámara anterior, se instilan dos ó tres gotas de una solu­
ción de sulfato neutro de eserina ( i  centigramos por 10 
gramos) y se espera cinco minutos hasta que se desarro­
lle su acción miósica y estrechándose ia pupila no pre­
sente el iris la menor tendencia á dirigirse hacia la sec­
ción aun cuando se obligue al enfermo á mirar hácia 
abajo.

Se aplica entónces el vendaje compresivo y el operado 
puede levantarse é ir á acostarse en su cama. Es pruden­
te quitar el vendaje una ó dos horas después de la opera­
ción y reinstilar algunas gotas de eserina si no se ha ma­
nifestado de una manera marcada su acción, üe  esta raa- 
nera se obtiene una raiosis considerable que dura veinti­
cuatro horas, tiempo suficiente para la reunión de los 
lábios de la herida; de manera que entonces puede ya re- 
currirse á los raidriálicos sin temor á las hernias del iris.
Escala tipográfica decimal para medir la agudeza de

la  visión.
Acerca de este particular ha dirijidoM. Monoyer á la 

Academia de Ciencias de París una comunicación que 
dice así:

i.® La nueva escala comprende 10 números, al paso
que ia mayoría de Jas hasta hoy conocidas sólo compren­
den 7.
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2.® Las dimensiones de los caracteres que componen 
los diversos números de mi escala, se han calculado de 
m anera que el conjunto de los Í 0 números represente la 
série completa de las dccímíis de agudeza visual d e l  á 10 .

S.® Cada uno de mis números corresponde, por con­
siguiente, á un número exacto de décimas de la agudeza 
norm al lomada como unidad, cuyo número de décimas 
será debido al lugar que el número ocupe en la escala; el 
intervalo entre dos números consecutivos es, pues, siem­
pre  constantemente igual á un décimo de la agudeza nor­
mal; no hay vacio ninguno, siendo asi que en las otras 
escalas el inlérva'o es variable.

4 . ® Con mi escala se conoce, s in  n in g u n a  m a n io b ra  n i  
cá lcu lo  a u x i l ia r , la agudeza visual con una aproximación 
constante de un décimo: al mismo tiempo la fracción de­
cimal ha reemplazado á la fracción ordinaria.

De esta manera se podría llevar la aproximación hasta 
el centesim o: bastaría para ello hacer variar por medio 
decímetro, hasta el limíte de 45 centímetros, la distancia 
de la escala ai ojo cuya agudeza visual se quiere medir.

5. ” Las indicaciones que preceden bastan para demos­
trar que el principio que ha servido de base á la cons­
trucción d é la  nueva escala, consiste únicamente en la 
aplicación del sistema decimal á la medida de la agudeza 
de la vi-ion; asi, pues, se halla jusliñcada la calihcacion 
de d e c im a l que he dado á mi escala tipográhea.

6. ® La escala decimal está construida para la  distan­
cia de 5 metros.

7 . * Siguiendo el ejemplo de un americano, M. Oreen, 
au tor lie una escala tipográlica, he adoptado los caraclé- 
res apellidados antiguos: este género de letras mayúscu • 
las se presta mejor que las egipcianas á las múltiples y 
á  veces opuestas e.xigencias de la estética, de la unifor­
midad de las relaciones geométricas, de la facilidad para 
ser reconocidas, etc.; y tiene sobre las clásicas ordinarias 
la  ventaja de estar formada de rasgas de igual grosor en 
todas sus partes.

Antidoto del fósforo.
No hace mucho tiempo dirijió el profesor Rommela- 

«re, de Bruselas, utia comunicación á la Academia de 
Medicina de Bélgica, asegurando que el aceite esencial 
de trementina es el contraveneno del fósforo. ¿Cómo 
obra en este caso el aceite esenc al de trementina? Sin 
duda que él por sí no tiene acción ninguna: pero si no 
está rectificado, si está oxigenado, obra sobre el fósforo 
formando un producto que carece de propiedades tóxicas. 
En su consecuencia, en la discusión habida entonces en 
dicha Academia, M. Thiernesse emitió la opinión de que 
esa sustancia no es el antidoto del fósforo, sino que el 
oxígeno tan sólo es el cuerpo que goza de dicha propiedad.

Mas quiso probar este su aserto por medio de esperi- 
menlos. Y al efecto, asociado con el Dr. Casse, inyectó 
en las venas de los animales envenenados por el fósforo, 
sangre cargada de oxígeno. Pero este esperimenlo no 
satisfizo y se vieron precisados a inyectar en las venas 
oxígeno puro. Para ello envenenaba al animal, y tan 
pronto como aparecían los fenómenos de intoxicación, 
se hacia penetrar lentamente en el sistema venoso oxí­
geno puro y sin mezcla de aire. En cuanto á la cantidad 
de oxigeno necesaria para neutralizar la acción del ve- 
Deno, MM. Thiernesse y Casse creen que bastan 150 ó 200 
•centimelros cúbicos para un animal de 5 á 8 kilogramos 
de peso y de 300 á 800 para los sugelos de mayor peso.

En suma: 22 esperimentos han demostrado el hecho 
j a  adelantado por M. Thiernes&e, á saber, que el oxígeno 
y no el aceite esencial de.trementina, es el antídoto del 
fosforo. Debemos felicitar á tan hábiles esperimenladores 
por este feliz resultado, que tan grande importancia 
<:ieniifica tiene.

Tratamiento de las bronquitis agudas y crónicas.
El ü r. Spurgin, de Nueva-York, dice que ha ensayado 

el ioduro de potasio en más de 100 casos, y el resultado

ha sido constantemente favorable, y tal que los enferni os 
comparaban los efectos de este medicamento á los de un 
hechizo ó encantamiento.

El ioduro de potasio tiene ua efecto muy marcado so­
bre la respiración que retarda en cierto modo, calmando 
también, al decir del Dr. Spurgin, los espasmos. Casi 
siempre, después de la primera dósis, los enfermos ase­
guraban esperimentar mejoría.

Este profesor le prescribe de ordinario con el carbo­
nato de amoníaco, y si la tos es muy fatigosa, añade la 
tintura de belladona y el vino de ipecacuana. En nn caso 
muy rebelde do bronco-neumonia, ensayó el ioduro de 
potasio con la tintura de beleño y el amoniaco, y vió des­
cender rápidamente las respiraciones de 40 que eran an­
tes de su administración á 20. Anade el citado doctor, que 
en algunos casos ha dado espresamenle una mistura con 
amoniaco, belladona, vino de ipecacuana, etc., sin el 
ioduro de potasio, y que nunca ha podido con esto obte­
ner un resultado favorable, al paso que desde el m omen­
to que 86 adicionaba el ioduro, la mejoría era rápida y 
tan clara, que no dejaba lugar á dudas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Señor: Desde que iniciada en los decre tos de de Jalio 
y 29 de Setiem bre de 1874 la reorganización de los estadios 
públicos, s in  perju icio  de la libertad  de enseñanza, el Go 
b ie rn o  de aquella época anunció su  propósito  de d a r  validez 
á los que se hubiesen  verificado privadam ente m ediante  una 
serie  de pruebas que no  llegó á  determ inarse , grande ha 
sido la expectación pública, y  continuas las excitaciones y 
la s  preguntas dirigidas a l m inisterio  de Fom ento respecto  dé 
aquella  im portan te  m ateria .

lia llegado en fin el m om ento de dar satisfacción á  esa a n ­
siedad m anteniendo, como el G obierno de Y. M. en  docum en­
tos an terio res solem nem ente ofreciera, la concurrencia  de 
los estudios privados respecto  de los oficiales, .sin perjuicio 
de las garantías y p ruebas de idoneidad q u e  es preciso ex i­
g ir para que todos los títu los expedidos por el Estado tengan 
el propio valor é  in sp iren  al público igual confianza. Con 
este objeto el m in istro  que suscribe, auxiliado por la eficaz 
é  ilu strada  cooperación del Consejo de Instrucción  pública, 
h a  estudiado los^ dos puntos principales do las p ruebas y 
ejercicios literarios á que deben  som eterse los alum nos que, 
habiendo hscho estud ios privados, p retendan  rec ib ir  grados 
académ icos, y  de la organización de ios ju rados an te  los cua­
les aquellas han de verificarse, y  tiene hoy la honra d e  so • 
m eter al superio r criterio  de V. M. el resa ltad o  de su  tr a ­
bajo.

En lo que concierne á  la organización de los trib u n a les , 
a tendiendo á la dificultad de encontrar el núm ero crecido de 
personas com peten tes para el desem peño de una m isión de 
tan ta  im portancia que son necesarias, el que suscribe cree 
conveniente adoptar para este caso el crite rio  q n e  ha p re ­
valecido en el reglam ento vigente de oposiciones á cátedras, 
proponiendo que dichos tribunales aalúen únicam ente en 
Madrid cuando sa tra te  de las p ruebas do ap titud  para ob te­
ner grados y títu los de Facultad, Escuela su p erio r ó p ro fe ­
sional, y  en  la capital del d istrito  un iversitario  en  q u e  haya 
Facultades ó cátedras de L etras  ó Ciencias en  relación con 
el objeto del exám en cuando se  tra te  de los grados de b ach i­
lle r  y  de títulos peric ia les .

Ha parecido asiniism o ju sto  d a r  participación en los ju r a ­
dos casi por igual á  los profesores ofioiales y  á los re p re se n ­
tan tes  de la enseñanza privada, siem pre que los últim os po­
sean  títu lo  académ ico que gart n tice  idoneidad para tan  d ifí­
cil cargo . L a enseñanza no oficial tendrá de este modo ac­
ceso á  los ju rados, y el G obierno se propon© atenderla  eo 
proporción del desarro llo  é im portancia q u e  vaya a d q u irie n ­
do, usando en  beneficio de sus d irectores y  ca ted rá ticos de 
la Facultad de lib re  elección q u e  se reserva en  la proporción 
consignada en  el p resen te  decreto.

E n  lo que concierne á  las p ru eb as  de suficiencia que deben 
exigirse á  los aspirantes, ha parecido lo m ás acertado  iiue 
sean  da dos clases: parciales y  analíticas respecto de las
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asignaturas de cada grupo; concretas y  sin téticas p ara  los 
grados académ icos y Ututos peric iales. Los asp iran tes debe­
rán  por lo tanto  som eterse p rim eram ente a l exam en de 
asignaturas, y después de obtenida la aprobación en todas 
ellas á los ejercicios del respectivo grado. Todos los actos d e ­
berán  ser públicos, y  las lecciones sobre las caales han  de 
versar las preguntas do los jueces sacadas á  la  suerte  con-, 
form e al método adoptado para los exám enes oficiales por 
el decreto de U  de Mayo.

Iguales tam bién  á  las que rigen  en  la enseñanza oficial 
deberán ser las calificaciones. Supuesta, por ú ltim o, la gran 
dificultad que existe p ara  tener tribunales perm anentes, los 
exám enes para la validez de los estudios privados se Umita • 
rán  á dos épocas del año, d istin tas de las señaladas p ara  las 
escuelas del Estado,

Tales son, Señor, las bases que han  parecido a l Gobierno 
de V. M. á propósito para fundar sobre ellas una verdadera 
y provechosa novedad en la legislación de instrucción  p ú ­
blica, sin  los perjuicios para la generalidad y  p ara  los m is­
mos alum nos que el régim en de la absoluta libertad  e n tra ­
ñaba. Sin p lena confianza de haberlo  conseguido, pero  s e ­
guro do haberlo procurado y de hab-^r dado el p rim er paso 
en  un  cam ino que puede conducir á im portan tes y sólidos 
adelantos, cabe hoy  al que suscribe la  a lta  hon ra  d e  som e­
te r á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Junio  de i87o .—Señor.—A. L. R. P. de V. M. 
— El m inistro do Eom ento, el m arqués de Orovia.

IVEAL DECEETO.

En atención á las razones que me ha expuesto m i m inistro  
le  Fomento.

Vengo eu decre tar lo siguiente:
Arlicnlo 1.* L os tribunales que h a n  de en ten d er en  las 

p ruebas y  ejercicios literarios á q a e  se som elan los que, 
habiendo hecho estudios privados p retendan  rec ib ir grados 
académicos, ac tu arán  únicam ente en  Madrid cuando se tra te  
de las p ruebas de ap titud  para obtener grados y  títu los en 
las Facultades, escuelas superiores ó profesionales, y  en  las 
capitales de los d istritos universitarios en  que haya F acu l­
tades ó cátedras d e  Letras ó Ciencias análogas á  las q u e se a n  
objeto del exam en cuando se tra te  de grados de bacliilier y 
títu los periciales.

Art. Los tribunales se reu n irá n  en  los m eses de A bril 
y Noviem bre de cada año , d u ran te  el tiem po necesario  para 
la term inación de exám enes y ejercicios de grados y títulos 
de los asp iran tes que so presenten.

Art. S.'’ El núm ero  de vocales que h au  de conslita ír los 
tribunales de exam en será  de cinco en  los respectivos á Fa- 
cnltades, escuelas superio res ó profesiouales, y de siete  eu 
los pertenecientes al grado de bachiller y  líta los peric iales.

A rt. 4.® Un consejero de Instrucción pública que no sea 
catedrático en  aciivo«servicio, p resid irá  los tribunales de 
exám enes respectivos á fiCuUades y  escuelas superio res ó 
profesionales; una persona caracterizada por su  ilustración , 
que no pertenezca á la enseñanza pública ó privada, elegida 
por el Gobierno á  propuesta en  le rn a  del rec to r del distrito , 
presid irá los del grado de bachiller y  títu los periciales.

A rt. 5.® De los cuatro  vocales q u e  con el p residente  han  
de form ar p arte  del tr ib u n a l de estudios superiores y  p r o ­
fesionales, dos se rán  catedráticos num erarios de las asig n a­
turas com prendidas en  el grupo del exám en, y los dos r e s ­
tantes de libro  elección del Gobierno en tre  personas que, no 
perteneciendo á la  enseñanza oficial, se bailen adornadas de 
las circunstancias de se r individuos de las reales acade­
mias, doctores, licenciados, que posean Ululo su p erio r c o :-  
respondion'-e ejerciendo su  profesión con crédito  reconoci­
do, ó que estén dedicados á la enseñanza privada con Ululo 
académico superio r. El Gobierno designará tam bién  dos vo­
cales m ás, nao por cada clase, que sustituyan  á  los an terio ­
res en  ausencias, enferm edades ó vacantes.

Art. 6.° De los seis vocales que con el p residente  h an  de 
form ar cada uno  de los dos trib u n ales  p ara  el grado d e  b a ­
chiller ó tilu los periciales, tres serán  catedráticos n u m e ra ­
rios de asignaturas respectivas, y los tres restan tes de lib re  
elección del Gobierno en tre  personas q u e , no perteneciendo 
al profesorado oficial, sean  doctores ó licenciados en  Letras 
ó Ciencias, según el grupo  de asignaturas; tengan  títu lo  p e ­
ric ial correspondientes, si estas son d e  aplicación, el de 
cuerpo facultativo ó de arquitecto  para las respectivas de 
Ciencias.*El Gobierno designará tam bién  dos vocales más, 
UQo por cada clase, que sustituyan  á los an terio res en 
auscocias, enferm edades ó vacantes.

A rt. 7.® Hasta tanto que se pub liquen  los p rogram as de 
que habla el a r t. S.® del real decre to  de 25 de Febrero  ú lt i­
mo, los trib u n ales  se a tend rán  en  e l exám en de los a sp ira n ­
tes á lá extensión qué á las correspondientes enseñanzas se 
da en las U niversidades, escuelas superio res ó profesionales 
é  Institu tos.

Art. 8.® Las p ruebas de suficiencia se rán  parciales y ana­
líticas respecto  á las asignatu ras de cada grnpo, concretas y 
sintéticas con relación  á  los grados académ icos y títu los 
profesionales •

A>'t. 9.* Los asp iran tes satisfarán  la m itad de los d e re ­
chos de m atrícu la  qne las leyes p revengan  para los alnm nos 
oficiales, haciendo el pago, sianoo  aprobados, cuando te r-  
inineQ los exám enes de lados los g ru p o s y an tes de los e je r ­
cicios del grado. El aspirante, al p re sen ta rse  á los tr ib u n a ­
les, acred itará  haber abonado 25 pesetas por derechos de 
exám en en cada grupo da asignatu ras ó ejercicio de grado.

Art. fO. Los asp iran tes deberán , an tes d é la s  p ruebas de 
ap titud  necesarias para obltfner u n  grado ó t í tu b ,  ac red ita r 
h ab er recibido el que antecede en  el óEden académ ico, con 
arreglo  á las prescripciones de la ley.

A rt. I I .  Los asp lran tsa  se som eterán : prim ero , á los 
exám enes de asignaturas; te g aad o , á los ejercicios del re s ­
pectivo grado después da habefi- aido aprobados en  todos los 
exám enes precedentes.

Art. \ i .  Los exám enes de asignaturas se verificarán  en 
los distintos estudios aeadém léoa on loe grupos y form a s i ­
guiente.

UMMJXDA BJraEtANZA.

Grado d» &aa¿(i(er.

Giupo primero—Instrnoeion p rim aria .— Latín y  c a s te lla ­
no .—Retórica y  Poejica.— Grupo tsgwtdo.— Geografía.— His­
toria  genera l.— Historia de España.— Psicología, Lógica y 
E tica.—Grupo teresro.—A ritm ética y A lgabra.-r-Qeom etría 
Trigonom etría.— Grupo euarla.— Física y.Química.—S is to r ia  
n a tu ra l.— Fisiología e H igiene.

TÍTULOS rERICIALBS.

Prim ar grupo.—Instrucción p rim aria  y asignaturas p re ­
para to rias  ó p re lim inares de las esenciales al titulo.—Se­
gundo grupo.— Asignaturas teórico-prácU cas in tegrantes del 
m ism o .—Tercer grupo.—Idem  id. prácticas que lo co m ­
p le ten .

TÍTULOS PBOFESIONALES.

Los grupos de asignaturas respectivas á  estos títulos se 
h arán  en  el ó rden  y  con su jeción  á los p rogram as pub lica­
dos en  20 de Setiem bre dé 1858.

GRADO DE FACULTAD Y TÍTULOS DB ESCUELAS SDPEEIOBES.

Los grupos de aslguaturas que constituyen  las facultades 
y  escuelas su p erio res , adem ás d e  las secciones que cada uno 
pueda  tener, serán  los que p e rm itan  el concepto é  índole de 
sus enseñanzas, form ando el p rim er grupo las asignaturas 
del año ó años p reparato rios en  las facultades ó escuelas que 
ex istan , y  las restan tes  con las atines según las respectivas 
en señanzas.

A rt. 13. Los asp iran tes á  grados ó títulos bajo las p res­
cripciones de esta enseñanza liarán  en  igual form a y  núm ero  
los ejercicios que las leyes p rev ienen  para los do la o fic ia l, 
abonando ios derechos que estos satisfacen para la  ex p ed i­
ción del titu lo .

Art. U .  Todos los actos serán  públicos y prev iam ente 
anunciados en  el tablón de edictos de los respectivos esta­
blecim ientos. ■

Art. 13. El m ínim um  de duración del exám en se rá  de 
20 m inutos p o rc a d a  asigaa tara  com preud ida  en el g rupo , /  
de ocho dias el plazo que m edie de uno  á otro acto.

Art. fC. Serán públicam ente sorteadas en  e l acto del 
exam en  cuatro  leceiones del program a general de cada 
asignatura que h an  de se r objeto de p regun tas por los ju ­
rados.

Arl. -17. La aprobación de un  ejercicio no será  suficiente 
por si sola p ara  dar validez académ ica á las asignaturas que 
co m p ren d a .

A rt. 48. Las calificaciones de los exám enes se rán  iguales 
á h s  de ios alum nos oficiales, y el asp iran te  que sea suspenso  
sólo podrá, abonando nuevos derechos de exám en, re p e tir  
esie en  la inm ediata convocatoria, La suspensión en  un
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g rap o d ea s ig o a tu ra s  ó ejerolcio dos veces segaidas anu la  la 
aprobación de lodos los grupos y ejercicios precedentes en 
el respectivo grado académ ico.

Art. 19. Term inado cualqu ier exam en ó ejercicio, se p u ­
blicará inm ediatam ente la caliScacion: y la  de suspenso que 
m erezcan los asp iran tes  á la aprobación de los estudios de 
segunda enseñanza habrú  de ponerse en  conocim iento de 
las dem ás U niversidades habilitadas para estos actos a f ín  
de im pedir que rep itan  aquellos nuevos exám enes en  el pe­
río d o  de la suspensión .

A rt. 20. Los secretarlos de U niversidades ó estab lec i­
m ientos correspondientes form arán, bajo su responsabilidad, 
el expediente de identiScacíon del asp iran te , siendo d e  c a r ­
go del m ism o p resen tarle  al tr ib u n a l del exám en p u d ien io  
delegar sos facultades en  el oücíal de secre ta ria  de la Facul­
tad , escuela ó institu to  respectivo.

Dado en Palacio á  cuatro  de J udío  de mil ocliocientos se­
tenta y  cinco.—‘El m in istro  de Fom ento, Manuel Orovio.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

Presupuesto de $;astos j  oblli^uclones p a ­
ra el sef^undo semestre del presente aüo  
do 1 8 9 5 .

G A S T O S . Ji*. vn- CénU-

Por ol a lqu iler do c a s a . ............................................  3.2o0
Por gratificación al Secretario  general.................  2 .000
P or sueldo a l empleado en  secro la ría ..................  4.900
Idem al Conserge-avisddor......................................  1.200
Gastos de franqueo y  correspondencia de la Di­

rectiva.....................    200
Idem de casa y  oficina...............................................  600
Idem por im presiones................................................  400
Idem gastos de las D elegadas.................................. 300
Idem  por gastos im p re v is to s ..................................  300

T o - m . . ......................................... 9 .150

3.*

i.*

6.*

8.'

9.'^

13.

la .

16.

17.

19.

Obligaciones de las 95 pensiones existentes.

Por el haber de la pensionista doña V icen­
ta Larranz, viuda del sucio D. Mariano 
l^ e r o , descontado el dividendo corres­
pondien te ...................................    703,80

Idem  por el de doña P ila r Meslre y Alva • 
rez, huérfana del socio D. Ram ón, con
ídem  id ............................................................  4-5 J

Idem  por el de D. Pascual E zquerra y 
Blasco, huérfano dcl sócio D. Felipe, 
por la parte alícuota que le co rresp o n ­
de, con id. id ................................................  372 ,50

Idem  por el de doña A nlonia Laso More­
no, viuda dol sócio D. Manuel López
M artínez, con id . id ....................................  596

Idem  por el de doña Manuela Abad y Miró, 
viuda del sócio D. M anuel Vidal y Ca-
sas, con id. id ............... .................................  611,04

Idem  por el de doña María Teresa Talens, 
v iuda del sócio D. Mariano Songel y
Gasó, con id. id ............................................. 588

Idem  por el de doña M aría Rigual, viuda
del sócio D. Jaim e Casajuana, con id. id. 1.192 

Idem p o r el de doña Francisca M artínez, 
v iuda del sócio D. Francisco Gil é Iba-
ñez, con id. id ............................................. .. 604

Idem  por el de doña María del P il.ir ;Ber- 
iial, viuda del sócio D. B ernardo  Mora-
lilla , con id . id....................................... .. 1.359

Idem por el de doña Josefa H ervás, viuda 
del sócio D. Gregorio P uen te  de la S er­
na, con id. id ........... .....................................  2 .317,80

Idem por el de doña M argarita Sanz, v iu ­
da dcl sócio D. A ntonio García Solís,
con id. id .................................... .... ...............  1.810,56

Idem por el de doña María y doña L uisa 
González y O uradou, huérfanas del só-

i i .

4S.

52.

53.

56.

58.

cío D. Frutos, por la p i l le  alícuota que
las corresponde, con id. id . . .................... 906

Idem por el de doña Cristina Adeil, viuda
del sócio D. Ramón N oguera,con id. id. 1.359 

Idem por el de doña Pabla Oargalla, viuda
del sócio D. Diego Lanuza, con id. id . . .  916,56

Idem por el de doña Juana Torres, viuda 
dol socio D. Mariano V iliuenda, con
Ídem i d , ..........................................................  916,56

Idem por el do doña Felipa Oliva, viuda 
del sócio D. Jaim e Vib y P o n s , con
Ídem id ! ........................................................... 1.192

Idem por el de doña Isabel y doña Victoria 
Rivas, huérfanas del sócio D. Gaspar, á
parles alícuotas, con id. id......................... 704,68

Idem por el do D. Lino López Vázquez, 
liuerfano del sócio D. A lejandro , con
ídem id .............................................................  916,56

Idem por el de doña Em ilia Simón y T u­
ra n , viuda del sócio D. Francisco G uim -
bao, con id. id .................... ..........................  611,04

Idem  por el de doña Vicenta Forués, viuda
dcl sócio D. Ju an  T rasovares,con  id. id . 916,56 

Idom por el de doña Carmen Peñuela, 
v iuda dtíl sócio D. Fernando ü lib a rr i,
con id . id ........................................................  1 . 208

Idem  por el de doña Rita Pajares y  C ar- 
m ona, v iuda del sócio D. Santiago S án ­
chez M edrauo, con id. id ............................  745

Idem por el de doña Alaría Africa Montilla, 
viuda del sócio D. A ndrés del Pozo y de
las H eras, con id. id ...................................  1.176

Idem por el de doña Isabel Seriñá, viuda
del sócio D. C risanto  López, con id. id. 916 ,56 

Idem por el de doña Ju an a  Doufourd, v iu ­
da del sócio D. José Rodrigo, con id. id. 1 .527 ,60  

Idem por el de D. Ramón, D. Francisco,
D. Juan  y doña Klvira Just y  Xummar, 
huérfanos del sócio D. Francisco, á par­
les alícuotas, con id . id .............................  1.54b

Idem  por el de doña Manuela Marín y Gas­
tan . v iuda del socio D. José M aría Vugo,
con id. id.......................... ■.............................. 619

Idem por el de doña Concepción Mir y  Dra­
gos, v iuda del sócio D. Ambrosio López
Puig, con id . id............ .................................  916,36

Idem por el de doña Manuela Goicoechea, 
por fallocimiealo de su  herm ano D, José,
con id. id .........................................................  154,56

Idem  por el de doña Amparo do la Rosa y 
Rodríguez, viuda del sócio D . Manuel 
G utiérrez y Fernandez, con id . i d . . .  . 1 .3  )9

Idem por el de doña ConcepcionwDoinin- 
guez y Jlineno, viuda dcl sócio D, Be­
nito Varela, con id. id ................................  618

Idem por el de dona Manuela de la Ilu er- 
ga, viuda del sócio D. M iguel González
y González, con id. i d . ....... ........................  1.S10

Idem por el do doña Florencia Slarlinez, 
viuda del sócio D. F rancisco  P ra to ri,
con id. i d ........................................................ 1.208

Idem por el de doña María de la A sunción 
A rroyo, viuda del sócio D. G enaro Zo-
ya, con id. id .................................................. 927

Idem por el de doña Vicenta Santos, viuda
dei sócio D. A ntonio Espiga, con id. id .. 755 

Idem  por el de doña M aría Baido nera A I- 
varez, viuda del sócio D. Pió Fernandez

. Gormenzana, con id. id ...............................  1 192
Idem  por el de doña Filom ena Gómez Pa • 

mo, huérfana dcl sócio D. Nicolás, con
Ídem id ............................................................  1.192

Idem  por el de doña Clara M ontaner, v iu ­
da del sócio D. A nselm o Llamas, con
ídem id ............................................................  772,50

Idem  por el d e  doña M auricia y  doña Sa­
tu rn in a  E scribano, huérfanas del sócio 
D. Alejo, á partes alícuotas, con id . id . 4i7 

Idem por el de doña Clara, doña Consuelo 
y  doña Rila Corral y A lte r, huérfanas 
del sócio D. D im as, á parles alícuotas,
con id , id ........................................................ 1.132 ,50

Idem  por el de doña Josefa Alegre, viuda
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del socio D. Joaquín Gosau y Uigla» con
ídem  i d .............. ...........................................

Idem  por el de doña María Ruiz, v iuda del 
socio D . Manuel Segura y V illalla, con
ídem, id ..........................................................

Idem  p o r el de Doña Manuela E izaguirre, 
v iuda del socio D. José de Echegaray*)
con id ., id .......................................................

Idem por el de doña Rosario A ntunez, 
v iuda del sócio D. V icloriano Parra, con
Ídem, i d ...................................... ...................

Idem por el de doña Carmen E lias y Gar* 
cia, viuda del sócio D. Toribio Guallar!,
con id. id........ ................................................

Idem  por el de doña María T eresa  Romo, 
v iuda del sócio D. Pedro F ernandez
Trelles, con id , id .......................................

Idem por el de doña G um ersinda Ecbe- 
varria , viuda del sócio D. Alejo López
Zuazo, con id ., i d ........................... ............

Idem por el de Doña Josefa Risueño, viuda 
del sócio D. A ngel M arlinez y ^ o lo in a -
yor, con Id., I d ..............................................

Idem p o r el de doña Javiera Sáldese, viuda 
del sócio D. Ram ón Marlinez Llainaza--
res, con id., id ...................................... .. • • ■

Idem por el de doña Teresa López, viuda 
dcl sócio D. Faustino Delgado y Anaya,
con id., I d .................................. ....................

Idem  p o r el de doña E ncarnación  Gómez 
y Sanz, huérfana del sócio D. Juan , con
Ídem, i d ................................................. * ‘ *.*

Idem  por el doña Petra y D. A gustín Ri- 
charl, huérfanos del sócio D. A ntonio á
parles alícuotas, con id., id .................. >•

Idem  por e l de.doña Agustina Acedo, v iu­
da del sócio D. Salvador Viilanueva y
Fernandez, con id., id............................. •.

Idem  por el de doña Cárm en Gallego, v iu ­
da del sócio D. G abriel G arcía Cuguila,
con id., i d ......................... .................._..........

Idem  por el de dona María del Cárm en 
Marlinez, v iuda del sucio D. Felipe L o­
sada y Somoza, con id. id ..........................

Idem por el de doña Dolores de la  Huerta, 
viuda del socio D . Santiago Gifuenles
Perez, con id., i d ................ ........................

Idem por e l de doña María T riguell y Ros, 
viuda del sócio D. Francisco Martí y
Ricart, con id , i d .........................................

Idem  por el de doña H erm enegilda Navar- 
rela , viuda del sócio D. Angel L inares y
García, con id.', id .................................. .. • •

Idem p o r el de doña Josefa Jordana M ira- 
peis, viuda del socio D . JoséB aroy, con
Ídem, i d .................................................. .. • • •

Idem por e l de doña Felipa G arcía, viuda 
del sóoio D. M anuel Ballesteros, sus lij- 
jo s  y la  del p rim er m atrim onio  dona
■Victoria, con id., id ............... ......................

. Idem por el de doña Euslasia Goniez Azo- 
fra, viuda del sócio D. José María B lan­
co, con id ., id............. ...............

Idem por el de doña Luisa Pariente, viuda 
del sóoio D. D aniel de Solo y Barrera,
con id ., i d .................................................... ■

. Idem  por el de doña Catalina Batlle y l ’uig, 
v iuda del sócio D. José Casadevelle y
Üms, con id., id ........................ ..

. Idem  por el de doña Josefa García Agüero, 
viuda del sócio D. M anuel Perez Manso,
con id., id . . ................................................... '

. Idem  por el de dona Tecla T eresa Fábrc- 
gas, viuda del sócio D. F ran c isco F erre r
y  Balles4er, con id., id .........*'■

. Idem por el de doña Dolores de la Lastra, 
v iuda del sócio D. Domingo G arcía.Ro­
ca, cou id., i d  ■

. Idem  p o r el de dona Gregoria García Pr:e • 
lo, viuda dcl sócio Alejandro F e rn an ­
dez y  el de la hija del p rim er m atrim o­
nio  doña Sinforiana á  parles  alícuotas, 
con id ., id ...................................... ...............

93.

9.1.

30o ,62

96.

98.

99.

too.

29 í

Idem  por el de doña Leona Olalde, viuda 
dcl socio D. Manuel Segura, con id., id . 

Idem  por el de doña María Ignaeia de G o- 
róstegui, viuda del sócio D. Martin Sa-
iaverrÍD, con id., id . .  ......... ............. .. • •

Idem por el de doña Em ilia Sagúes y Pe­
ralta , viuda dul sócio D. Juan H errero
y Zorraquin, con id., id ................. ■ •

Idem  por el de doña Dolores Ruiz Vordu • 
go, viuda del sócio D. Alejo González de
los Ríos y Al varado, con id ., id ..............

Idem por el de doña Valera Salas y Eslé- 
ban, viuda del sócio D. Ildefonso P ia ­
das, con id., id .^ ......... ............

Idem  por el de dona María Antonia Igle­
sias, viuda del sócio D. A ntonio Cabello,
con id., id ........................................................

Idem  por el de doña Potra S arra is  y Bona- 
fós, viuda del sócio D, Ju a n  Salm ón y 
Perez y la hija del p rim er m atrim onio
doña Luisa, por mitad, con id., id .........

Idem por el de doña Isabel Mas y  Tonno, 
v iuda del sócio D. Cayetano Such e
Vusa, con id., id ...........................................

<01. Idem por el de doña Rosa Porta y Jo te , 
viuda del sócio D. Joaquín  Gómez Dal-
m au, con id-, id........................................ .. •

<02. Idem  por el de doña Luisa de H urtado, 
v iuda del sócio D. Juan José P iernas,
con id ., i d .................................. .... ’A * *,* ”

103. Idem por el de doña Rita García Suelto, 
viuda del sócio D. Angel González y
Esteban, con id., i d ............................. •

<01. Idem  por el de doña Encarnación y dona 
Eloísa de Castro y F inscherm an , h u é r ­
fanas del sócio D. A ololin , con id ., i d . . 

<05. Idem  por el de doña Valera Barber, v iuda 
del sócio D. C ristóbal Boira y R om ero ,
con id., i d ...........................................A '*1 *'

<06. Idem  por e l de jub ilación  d e  D. Pedro
Roa y G arcía, con id., id .......................

<07. Idem  por el de doña Feliciana P erez, v iu ­
da del sócio D. Nemesio Carabias, con
Ídem, id ...................................... .............•

<08. Idem  por el de doña Sabina M arlinez, v iu ­
da dcl socio D. R icardo Morales, cou
Ídem, i d ........................................... ..

Idem  per el do dona'Teresa y  dona C ar­
m en Miranda y  Marlinez, huérfaiws d c l 
sócio D. José á parles iguales, con id., id. 

Idem  por el d e  doña M agdalena Reche y 
Escabias, v iuda del sócio D. A ntonio 
M arlinez Brotonns, con id., i d . . . . . . . .

Idem  por el de doña Josefa Loscos, vinda 
del sócio D. Ramón O rril, con id ., i d . . . 

Idem  por el de doña Teresa F e rrc r. viuda 
del socio D. Isidro Valero, con id ., i d . . 

Idem por el de doña Francisca Gil é  Ib a - 
ñez, v iuda del sócio D. Manuel Soliva,
con id. Id.............................................. ..

Idem p o r el de doña Dolores Escolar y 
Delgrás, huérfana del sócio D. Serapio,
con id. ¡d .....................................'•■ •xV ’/ ’

< 15. Idem  por el de doña Ciriaca Ruiz y Nielo,
viuda del sócio D. H ilarión  M arín, con
Ídem id ...................................... ’r  ‘

<16. Idem p o r el do jubilación de D. Antolin
A lvarez Carrillo, con id. id ......................

<<7. Idem  por el de doña Esclavitud Barcena, 
viuda del sócio D. León Príncipe, con
ídem  id .............................................................

<18. Idem p o r el de jub ilación  de D. Angel 
Vargas y  Fraile, con i d . id ......................

< 19. Idem por el de doña Ana B arrio , v iuda del
sócio D. Segundo Sánchez, con id. i d . . .

<‘20. Idem  por el de doña Concepcioh de los 
Cobos, viuda del sócio D. Manuel Ove­
je ro , con id . id ...............................................

916,66

755

<09.

< < 0 .

< 11.

< 12.

<<3.

<<4.

6<< ,04

ü<< ,01

2,290

Total. 94.703,94
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R B S t J M E N .
Im portan  los gastos de sostenim iento.. 9 .(5 0  
Idem las pensiones declaradas.............. 9 i . 703,04

Total......................................  (03 . «53,94

Nota. Los números de las pensiones que no aparecen en 
eUe presupuesto, son ya  caducadas.

SUPLEMENTO al presupuesto del primer semestre del 
presente año por los haberes de las pensiones declara­
das y abonadas en el mismo, con arreglo á lo preve­
nido en el art. 5.® del Reglamento.

lis. vn. CéntS’

M í. A doña Dolores Escolar y D elgrás, h u ér­
fana del sócio D. Serapio: por Jo que la 
corresponde desde el (6  de Marzo de 
(874, en que falleció el causan te , basta 
el 31 del mismo, sin descuento por te­
n e r  abonado el d iv id en d o .. ..................  6 i

Por lo que la co rresponde desde de 
Abril de 1874 á tin de Diciembre del 
mismo año, con el dividendo correspon­
diente........ ......................................................  916,66

Por lo que la corresponde desde 1.® de 
Enero de 1875 á fin de Junio del pro­
pio año, con id . id .......................................  611,04

( lo .  A doña Ciriaca R uiz y N ielo, viuda del 
sdcio D. Hilarión Marin: por lo que la 
corresponde desde el 16 de O ctubre de
1874, en que falleció el causan te , á fin
de D iciem bre, s in  descuento por tener 
abonado el d iv idendo.................................  308

Por lo que la corresponde desde 1.® de 
E nero  de 1875 á fin de Ju n io , coa el
descuento correspondieu te ....................... 611,04

116. A D. A ntolio  A lvarez Carrillo, por lo que 
le corresponde desde el 21 de O ctubre 
de 1874 á  fin de D iciem bre, s in  des­
cuento por tener abonado el dividendo.

P o r lo que le corresponde desde 1.® de 
Enero de 1875 á fin de Junio , con el
descuento correspondieute......................... 611,04

I 17. A doña Esclavitud Bárcena, viuda del só­
cio D. León P rín c ip e : por lo q u e .ia  
corresponde desdo el día 26 de N oviem ­
b re  de 1874, que falleció el causante, á 
fin de D iciem bre, sin descuento por te­
n e r  abonado el dividendo..........................  540

P or io que la corresponde desde ei 1.® de 
Enero de 1875 á fin de Ju n io , con el 
descuento co rrespond ien te .. .................    2.23o

118. A D. A ngel Vargas y F raile: po r lo que
le corresponde desde el dia 12 de D i­
ciem bre de 1874 á fin del mismo, s in  
descuento por tener abonado el d iv i­
dendo................................................................  76

Por lo que le corresponde desde el 1.® do 
Enero de 1875 á fin de Ju n io , con el 
descuento correspondiente......................... 1.192

119. A doña Ana Barrio, viuda del sócio don
Segundo Sanebez; por lo que la corres­
ponde desde el 4 de E nero  de 187o á 
fin de Marzo, con el descuento correa •
pondien le ............................................................... 435

Idem id. desde el 1." de A bril á fin de J u ­
nio, con id. id.......................................................  452

(20. A doña Concepción de los Gobo«, viuda 
del sócio D. Manuel Ov j» (o. po r lo que 
la corresponde desde el 27 de E nero  de
1875, en  que falleció el causante, hasta
fin de Marzo, con e l descuento corres­
pondiente...........................................    755

Idem id. desde el ( de Abril á fin *dV Ju ­
nio, con id. id................................................  1 . ( 4 5

Total..................................................  (0 .240 ,78

Madrid (4  de Mayo de 1875.—El Presidente, Tomás San­
tero  y  Moreno.— El Contador g en e ra l, Manuel Iglesias y 
Diaz.—El Secretario general, Esteban Sánchez de Ooaña.

JUNTA DE APODERADOS.

E nterada la Ju n ta , y de acuerdo con el dictam en de su 
Comisión de contabilidad, aprueba el Presupuesto de gastos y 
obligaciones que  antecede para el segundo semestre del p re ­
sen te  año y e l  Suplemento al del actual.

M adrid 1 1  de Junio de 1875.—El P residen te , Francisco 
Alonso.—El Secretario, Pablo León y Luque.

L o  que se publica para conocimiento de la Sociedad.—Ma­
drid  14 de Junio de 1875.—El Secretario g en era l, E stéban 
Sánchez de Ocaña.

SECRETARIA GENERAL.

RECUERDO DEL PAGO DE DIVIDENDO.

Se recuerda á  los sócios que el ú ltim o d ia  de este mes 
lerm ioa el plazo e x t r a o r d in a r io  del p a g o  de dividendo que 
se está realizando, p ara  evitarles ios perju icios que de no v e­
rificarlo se les habrían  de irrogar.

El pago se ha de hacer en  las tesorerías d e  las Jun tas De- 
leg.idas correspondientes, ó por libranza á favor d e lte so re ro  
de la de Madrid D. Isidro Mir, dirigiéndola al p resí dente del 
Monte pío en  la oficina de la Sociedad, calle d e  Sevilla, n ú ­
m ero 14, cuarto  principal de la segunda escalera.

Madrid (5  de Jnnio d e  1875.—El Secretario  g en era l, Es­
teban  Sánchez d e  OcaSa.

ANUNCIO DE ADMISION.

D. Pedro Romeo y  García, profesor de m edicina, residen te  
en  Huesca, solicita in g resa r en  el M onte-pío facnltativo.

Lo q u e  se publica para conocim iento de la Sociedad, y 
á  fin de qne si a lgún in teresado  tiene que m an ifestar alguna 
circunstancia , lo verifique reservadam ente  y  p o r escrito  á 
esta Secretaria general, calle  d e  Sevilla, nú ra . 14, cuarto  
p rincipal.

Madrid 1 .* de Junio de 1875.— El Secretario  genera l, Este­
ban  Sánchez de Ocana, (3)

Explicación conveniente.

Creemos estar en lo cierto rectificando lo que algunos 
periódicos han dicho tocante á una extensa proposición 
presentada por el Sr. Mendez Alvaro en el Real Consejo 
de sanidad.

Según ellos, pretende el expresado consejero que «las 
fa'tas y delitos higiénico-sanitarios, sean entrañados (ó 
intercalados) en el código penal.»

No es esto realmente, sino lo que vamos á exponer muy 
en eslracto; que semejante embutido no merecía, en ver­
dad, la pena de que el Sr. Mendez Alvaro se hubiera 
ocupado en solicitarle.

Se ha encontrado por una parte, conque en conformi­
dad al art. 7.* del Código, en sus tres ediciones oficia­
les (de 1848, 1850 y 1870), no están sujetos á las disposi­
ciones de este los delitos que se cometen en contraven­
ción á las leyes sanitarias; y por otra con que semejantes 
leyes penales sanitarias no existen, ni se ha cuidado 
nadie en 27 años de llenar ese vacío, siguiéndose de aquí 
la impunidad de graves delitos contra la salud pública.

Además ha advertido que el Código, no obstante ia 
esclusioQ de los susodichos delitos sanitarios hecha en 
el art. 7 ,“, comprende varios, apareciendo en clara con­
tradicción, y finalmente, resalta en él un olvido muy no­
table de la gravedad ó importancia de ciertos delitos y 
faltas que autoriza el ejercicio ilegal de las profesiones 
médicas, cuando debiera oponer eficaz correctivo.

Todos esos vados, todas esas contradicpiones y dispa­
ridades, las ha consignado el Sr. Mendez Alvaro en su pro ­
posición, aprovechando la favorable coyuntura con que 
brinda la nueva creación de la Comisión de Códigos.

Después que se coordine y publique un código penal
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nuevo con los propios defectos que tiene el vigente, po­
drá la sociedad sufrir, como viene suñiendo, amarguí­
simas consecuencias, podrán las clases médicas exhalar 
tan hondos y tristes suspiros que enternezcan á las roca* 
y montanas con sus lloros y lamentos, pero es lo cierto 
que habría pasado la oportunidad y que el mal quedarla 
sin la enmienda que reclama.

Termina el mencionado consejero de sanidad propo­
niendo, no ya resueltamente que las faltas y delitos sanita­
rios sean entrañados ó intercalados en el código, que ya 
contiene algunos, sino que se adopte cualquiera de estos 
procedimientos: ó refundir en el código la legislación pe­
nal sanitaria completa, añadiendo lo mucho que f a lu , re­
fundiendo, ordenando y revisando lo que contiene para que 
no queden impunes tales delitos, como ahora sucede, con 
grave daño para la humanidad y para tas profesiones mé­
dicas; ó separar del código lo que encierra con relación 
i  delitos y faltas sanitarias (desordenado, contradictorio é 
insuficiente para lograr la represión), comprendiéndolo 
todo en una ley penal y dejando subsistente el art. 7.°; ó 
adoptar, por último, un sistema misto (que conceptúa más 
ventajoso, ejecutivo y eficár), reducido á penar las fal­
tas gubernativamente, en conformidad á una ley especia!, 
y comprender en el código los delitos que deban some­
terse á los tribunales de justicia.

Al efecto, propone que el Consejo consulte al Gobierno:
1. * Que reclama con urgencia la salud pública una le- 

gis'acion penal com pleta^ m etó d ica  y eficás, si no han de 
dejarse impunes los delitos y las faltas que en su daño se 
cometen de continuo;

2. ® Que si una vez reconocida esta necesidad se pro­
pusiera satisfacerla, tenga á bien fijar su consideración en 
las advertencias y reflexiones que deja expuesto;

3. “ Y últimamente, que para favorecer el acierto en 
punto tan grave, se sirva oir el autorizado diclámen del 
Consejo de Estado, si no preflriese encomendarle á la Co­
misión general de Codificación recien creada.

No se trata, pues, únicamente de abrazar en el código 
penal fallas y delitos que no contiene y que por otra par­
te no pena ninguna otra ley: se trata de sistematizar, ha­
ciéndola de paso e fic á i é in e lu d ib le , la penalidad relativa 
á delitos y faltas contra la salud pública.

Tiene esto más importancia y  alcance de lo que á pri­
mera vista parece, é importa muchísimo á las clases mé­
dicas.

Las vivisecciones en Florencia.
Ya no €9 sólo en Inglaterra donde hay quien con gran­

dísimo empeño se oponga á las vivisecciones. En Floren­
cia, si no se ha intentado un proceso como el de Norwich 
contra el Dr. Magnan, se ha apelado á otro recurso para 
privara! catedrático Schiífde los tres ó cuatro perros 
que diariamente sacrifica, poniendo en un apuro, y casi 
en un estado de desesperación, á tan distinguido fisiólo­
go. Aun cuando este hacia lo posible para ahogar los 
gritos de los animalilos no lo ha conseguido liasta el 
punto de que dejaran de causar cierto horror sus alari­
dos, alarmando á la Sociedad protectora de los animales, 
que también allí existe formada en mucha parte por in ­
gleses de zmbos sexos.

Esta Sociedad ha discurrido que el más seguro medio 
de evitar á los perros vagabundos el martirio que les 
aguarda, porque entre ellos hace el Dr. Schiff su recluta, 
era el de comprar cuantos se la presenten, pagándolos con 
alguna esplendidez; pero no con la idea de salvarlos la 
vida, formando una colonia de perros con los que reunie­
ra, sino con el solo objeto de librarlos del escalpelo del 
esperimentador para darles muerte más suave y lleva- 
dera.

Pero los amigos del fisiólogo aleman susodicho, de­
seosos de satisfacer su h a m b re  ca n in a  y de evitar que se 
vaya de Florencia, como era su propósito, los compran 
para ofrecérselos, habiendo cubierto con carteles en que

se anuncia la compra, todas las esquinas de aquella ciu­
dad. Y lo más curioso del caso parece ser que con tal 
motivo se han formado dos especies de partidos que tie­
nen alguna relación con la política, uno favorable á 
M. Schiff y perricida, compuesto de libre pensadores, 
médicos y liberales, y el otro protector de los perros, el 
que figuran los devotos, los conservadores y las almas 
sensibles.

Esta querella, dice con gracia el narrador, no ha dado 
lugar todavía á ninguna nota diplomática; pero como el 
profesor referido es súbdito del imperio aleman no puede 
responderse de que no la origine.

A cosas tales suelen conducir los extremos: por parle 
de los esperimentadores se abusa demasiado, sacrificando 
con escasísimo fruto un número de animales que horro­
riza, y por la de los protectores de estos se olvida que los 
estudios experioaenlales redundan en provecho de la hu­
manidad, y además que al cabo se convierten ellos sacri­
ficándolos en otros nuevos esperimentadores. Juntos van, 
sin embargo, á producir un bien; á evitar muchos casos 
de hidrofobia.

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

Estado sanitario de Iffadrid.

En la semana que acaba de term inar, las alturas baro­
métricas han oscilado entre 710,68 y 700,96; el term ó­
metro ha marcado 32 2 y 9,1; los vientos dominantes han 
sido el O. y el O-S-0.

Muy pocas variaciones se han mostrado en el carácter 
y número de los afectos reinantes; las fiebres gástricas 
simples, gástrico-calarrales y gástricas con complicacio­
nes nerviosas continúan siendo frecuentes; las tifoideas 
lo son ménos. Las inflamaciones del aparato digestivo se 
muestran benévolas en sus formas agudas, más tenaces 
en sus exacerbaciones en las crónicas. Las bronquitis se 
han hecho frecuentes en los últimos dias; en cambio las 
neumonías, pleuresías y pleuro-neumonias han disminuido 
notablemente. Las enfermedades del sistema nervioso, 
con ó sin localización, se exacerban algún tanto; los reu­
matismos se han acrecentado con el cambio que el term ó­
metro ba sufrido en la segunda mitad de la semana.

CRÓNICA.

A  b a la z o s .  L a  Gazette des Hópitaux reproduce an a  ob- 
servacíoa ex traord inaria  que re la ta  m u y  e a  sério  The Ame­
rican mtdicalWeckly. E n  1863 u u  ciru jano  am ericano , el 
Dr. C apers, tuvo ocasión de a s is tir  á  n a  soldado á qn ien  u n a  
bala acababa de frac tu rar la tibia izq u ie rd a , después d e  h a­
ber a travesado  e l escroto y  lle rád o se  e l testículo iz q u ie r­
do. A los pocos m om eutos C apers fué llam ado á  u n a  casa 
situada en  las inm ediaciones del lugar del com bate, para 
asis tir á  ao a  jóven  á qu ieu  una bala M innié acababa tam bién  
d e  a trav esa r el abdóm en por la  parte  m edia de una línea 
estendida desde la espina ilíaca su p erio r izqu ierda h as ta  e l 
ombligo. Dos m eses después, á  pesar d e  la gravedad  de la 
herida, la jóven  se hallaba com pletam ente curada. Desde en ­
tonces presentó  todos los signos característicos del em b ara ­
zo, y  á  los 278 días de la herida  dió á  Inz n a  niño que p e sa ­
ba ocho lib ras. G rande fué la adm iración  de la fam ilia; m as 
á p esar de esto y  de la in tegridad del h ím en , el módico no 
dió la m enor fé á la s  protestas de inocencia y  v irg in idad . 
Sin em bargo, llam ado tre s  sem anas después p ara  ver al 
niño, observó q u e  el escroto estaba aum entado  de vo lú - 
m en, y  que conten ía u n  cuerpo doro , desigual, estrano  evi­
dentem ente y  que no era  o tra  cosa, como pudo verse al 
estraerlo , que una bala M lauié algún tan to  aplastada como 
sí en  su  trayecto  hubiese chocado con u n  cuerpo re s is ten ­
te. L a esplicacion qne dá el Dr. C apers á  este hecho m is­
terioso es la siguiente: esa bala, la  m ism a que habla  frac­
turado  la p ie rn a  a l soldado y  arrancado  tíl testículo , debió
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J levar consigo esperm a fecundante, y al pen e tra r en  el ab- 
(Idmen do la  jóv en  a travesarla  su  ovario izquierdo é iría á 
depositarse en  el ú tero , doude se desarro lló  el nuevo sér.

k  pesar de esta esplicacion se nos resiste c ree r, y lo m is­
mo sin  duda sucederá á  n n estro s lectores, sem ejante extra* 
ordinario  hecho q u e  acred ita  á nuestro  modo de ver u n a  vez 
más la poderosa inv en tiv a  de algunos colegas del e x tra n je ­
ro . Bueno es, sin em bargo , ad v ertir , p ara  qne se ap rec ie  el
grado de m oralidad d e  aquel pobre soldado, que sabedor 
>or el m édico de las singu la res consecuencias á  que diera 
ugar la  tra idora bala q u e  le h irie ra , se ap resu ró  á so lic ita r 
a m ano d e  la jóven  m adre y  á hacerla  su  esposa, s in  que 

ninguno d é lo s  otros h ijos, que después del m atrim onio  tu ­
vieron, sem ejara tanto  ú su  padre  como ci qno ha dado 
Ocasión á estas líneas, que bien  pud ie ran  se rv ir  de base á 
una peqnena novela.

C o n g re s o  p e r ió d ic o  i n t e r n a c i o n a l  d e  c le i  c ía s  m é  - 
díciw.— N uestros lectores conocen ya el program a y  reg la ­
m ento q u e  han  de reg ir en  la próxim a sesión que en  B ru­
selas ce leb rará  dicho Congreso. H oy, sin  em bargo, debem os 
d a r  cuenta d e  una nneva sección q u e  se ha creado para 
ocuparse en  las enferm edades m entales y  en  todo lo á  ellas 
relativo, y  que natu ra lm en te  lleva el nom bre da Sección d e  
p s iq u iá t r ia .

S th a  resnello  tam b ién  hacer una exposición de los ap a ­
ratos ó in strum en tos nuevos asados en  m edicina, c lru jia . 
Fisiología, oftalmología, etc., y  con este objeto la  com isión en ­
cargada m e g a  á lodos ios profesores q u e  p iensen  m andar 
alguno, q n e  lo pongan en  conocim iento del d irector de la ex­
posición (Dr. Casse, Saint-M ichel, t i ,  B ruselas)antes del 1.® 
de Jnlio , á  6n  de tener dispuesto el local necesario para ello. 
Dichos instrum entos d eb erán  rem itirse  an tes del \ d e  Se­
tiem bre.

L a  m u je r - m é d ic o .  Según los periódicos franceses, uno 
do estos dias habrá  sosten ido  Mad. de Brés en  la Facultad 
de París u n a  tesis para el doctorado eu m edicina. El titulo 
de d icho discurso, m uy  volum inoso al d ec ir de los m ism os 
colegasj es: De ¡as m a m a s  y  d e  la  la c ta n c ia . No hubiera pod i­
do h ab er elejido otro tem a m ás relacionado con las fun c io ­
nes propias y  peca lia res  de n u es tra s  sim páticas c o m p r o fe -  
to r a s .

C o n tr a s te s .  Sí se h a  de d a r  créd ito  á la  estadística, 
m ueren  anualm ente en  F rancia  á consecnensia del ham bre, 
la m iseria y  la falta de cuidado, 120.000 niños. Y esto s u c e ­
de en  esa nación o p u le n ta , en  el pueblo  de esos famosos 
ja rd in es  d e  aclim atación en  que se inv ierten  m illones de 
francos e u  alim entar y conservar las ñeras y  rep tiles m ás 
repugnantes é inú tiles. Un m édico, m iem bro  de la Asamblea 
nacional, TeóQlo Roussel, ha propuesto  y  obtenido una ley 
relativa á  la  protecciondo los niños de pecho. ¡Sirva esta ú l ­
tim a de contrapeso, y  qu ie ra  Dios que haga m enos horrib le 
la  estadística de los años venideros!

L a u d a b le s  d e s e o s . El pasado a ñ o  de 1874 se estable­
ció en  F rancia nna Comisión m i l i t a r  d e  la  r a b ia , com puesta 
de veterinarios m ilitares en  activo servicio y re tirad o s , que 
se propone esperím en ta r los rem edios que con tra  la  rabia 
se h ay an  propuesto  y  propongan. Ahora se h a  puesto esta 
com isión a  las órdenes de la A cadem ia d e  Medicina de Pa­
rís , proponiendo que m ediante  un  delegado presencie los 
esperim entos á que la com isión proceda. Tam bién ha de 
p resenciarlos el in ven to r del m edicam ento, y es de ad vertir 
que lós ensayos se han  de hacer siem pre en perros ra b io so s , 
no  en ios q u e  sean sim plem ente so sp ech o so s por h ab er sido 
m ordidos, por cuanto ya se sabe que hay en  estos cuatro 
qu in tas p a rte s  de probabilidad de no se r atacados de la en ­
ferm edad. Parccenos que este órden  de esperim entos ha üe 
ser más fecundo en peligros q u e  en resoltados; pero esperi- 
m éntese no obstante cnanto  se q u ie ra , aum entándose más y 
m ás el m a r de la esperím entacion con las aguas de todo g é­
nero  de corrientes, y  esperem os que de su  fondo saquen  a l­
guna perla  los buzos de la ciencia.

B a ñ o s  do F a u t l c o s a .  E l conocido D r. Lopes, m édico-
consultor de aquel establecim iento, donde ejerce librem ente 
su profesioQ, sald rá p a ra  él á m ediados del oorriento m es y  
continuará toda la  tem porada b a ln ea ria , recibiendo como 
eu años anteriores áloB enferm os que gusten  coasaltarle  en 
su gab in e te , Casa de Em bajadores, núm eros 28 y  2 9 ,p r in . 
Cipal.

VAGANTES
La de m édico-ciru jano de Alatiz (Albacete): sn  dotación 

SOO pesetas por la  asistencia de 40 fdm ilias pobres .y 1.400 
q n e  ascienden las igualas con las pud ien tes. Las solicitudes 
b a s ta  el 6 de Ju lio .

—La de m édico-ciru jano  d e  Pescueza (Cáceres); su  dota­
ción 500 pesetas pagadas de fondos m unicipales por la asis­
tencia de los pobres y las igualas con 90 vecinos acom oda­
dos. L as solicitudes hasta  Qn del co rrien te .

— La de m édico-ciru jano  de Ilom angordo (Cáceres); su 
dotación 500 pesetas por la asistencia de 50 á  60 familias 
pobres. Las solicitudes hasta Qn del corrien te .

—La de m édico-ciru jano de Recueja (A lbacete); su  dota­
ción 750 pesetas por la asistencia de los pob res  y el iguala- 
torio con los vecinos pudientes. Las solicitudes, en  que ac re ­
diten  h ab er ejercido diez años po r lo. m énos, basta  el C de 
Ju lio .

—La de m édicb-ciro jano  de Ayna (Albacete); su  dotación 
750 pesetas pagadas de fondos m unicipales por la asistencia 
de los pobres y  las igualas. Las solicitudes hasta et 16 de 
Julio.

ANUNCIOS.
ESTA BLEOIM IBÍITO  TERM A L 

D E  L A S  C A L D A S  D E  D E S A T A ,

A g u a s  o lo r u r a d o - ió d ic a s .

lod ioadas especialm ente p ara  todas las afeccionoa escro­
fulosas, reum áticas y  gotosas; dolores, dispepsias, g a s tra l­
g ias, afecciones del hígado y  u rinarias de la  m ism a índole, 
catarrofl crónicos, e tc ., etc.

E n  la  présente tem porada se h a  establecido el tra ta m ie n ­
to  com binado de estos baños con las aguas m adres de las 
salinas de Cabezón, m uy ricas en brom uros y  ioduros, ta n  
preconizado en A lem ania y  F rancia  p ara  la  curación de la  
escrófula, y  por prim era vez em pleado en E sp añ a .

Instalación balueo-terápica com pleta.
A lojam iento p ara  toda  cla^e de personas en  la s  cinco fon  • 

das que rodean á  las T erm ts.
Ectacion de las Oaldas, eu  el ferro -carril de S an tander.

M A T A .—T ratado  do M edicina y  C irugía L egal teórico y 
práctico, seguido de un Compendio de Toxicologfa.—Q uinta 
edición, correg ida, re f irm a d a , puesta a l n ive l de los conoci­
m ientos más modernos, y  arreg lada á  la  Legislación v igen te . 
M adrid, 1874-1875.

Constará de cuatro  tom os. Se pub licará  por cusdoruos de 
10 pliegos cada uno. Al suscribirse so p ag a  toda  la  obra, ó 
Boa 50 pesetas para todos los suscritores oe M adrid y  54 pe­
setas p ara  los de provincias que rec ib irán  la  obra fran ca  y 
certiñeada.

So han repartido  loa cnadernos l.®, 2.®, 3.® y  4.®
(P . L.)

TR A TA D O  HISTÓRICO Y  PRÁCTICO
D E  L A  S Í F I L I S ,

por el doctor K . Eioncereaux^
profesor agregado á la  facu ltad  do m edicina , m édico de los 

hospitales de FarÍP, m iem bro de la  sociedad de BiologiSi 
d é la  A natóm ica, etc , e tc . T raducido  d e  la  seganda  edi­
ción por Pedro M. Bron, licenciado en M edicina y  Cirugía.

U n tom o do m ás de 700
esm erada im presión, con

>ágÍDas en 4.°, excelente papel y 
guras ea  el tex to  y  un a tlas  de

lám inas g rabadas en acero.
Precios: 50 rs. en M adrid  y  54 en p rov incias con lám inas 

en negro  y  60 y 64 respectivam ente con lám inas ilum inadas.
Véndese c a la  lib rería  de Moya y  P laza , C arretas, 8, y  en 

la  adm inistración de E l Siglo Médico. (P . L . )

M A D R ID : 187&.— Im p re n ta  de loa Sree, R o jas, 
T u d o sc o s , 3 4 ,p r in c ip a ! .
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CONSEJO EE SANIDAD

de Frenclai.
Recomendados desde hace 5P años por las celebridades Médicos.
▼««**»♦•'*• A iheneeyrea. — Roíaltado poaitiTo y efica*. — Indispensable á leí m*-

dicos qae ejercen sa profesión en el campo y pueblos pequeños. , . ,
r a o c l  4 e  * ib«ap«yrea . — Preparación sumamente cómoda para eoaserrar loi vegisatonos 

ala olor ai dolor. -  No hay nada mas lim pio.- P a r t s ,  78. Faubourg-Salet-Denis, y todas las be- 
tUai. t i  doade se onenentrai las CÁPSULAS DE RAQtKN.—En Madrid, Agencia franco* 
española, Sordo, 81; por menor, Sres. Moreno Miguel, Escolar, Sánchez Peaña y Ortega

JÁRiBE PECTOML DE PIRRE LMODROÜI,
FARMACEUTICO, r u é  V a u v i l l i e r s ,  45, PA R IS,

ANTIOTJA CAL1.B L lf TOUR, SAINT-HONOBÉ, CERCALA IGLESIA SAINT-EFSTCHE 
Los célebres m édicos de Paría Sres . C h o m e l , L tiis' G e n d r in , etc., recom ien­

dan en 8U8 clinicaa el JA R A B E  PECTO RA L D E LAMOUROÜX, y  en sue obras 
m encionan laa enraciones que con él han  coLHOguido. C onstituyele en agen te  t e ­
rapéutico  la  p ron titud  con qne a ta ja  las b ronqnitis  m ás intennaB. C ura las ©nfer- 
m edadesm ás graves del pecho, esto ea, «la coqueluche, loa accesos de asm a, los 
catarros agudos ó crónicos, la  tisis en bu principio.»—Precio en  España, I I  is . el 
m edio fraBco.—V tn ta  por m enor en M adrid, farm acias de los Sres. Moreno M i- 
quel, Borrell herm anos, Sánchez O caña, Eecolar.—L a Ag&nCia franco-española, 
31, calle del Sordo, s irve  los pedidos.

BROMUROS»DE i t t

9 Farmacéuticos Químicos, en PARIS, rus des Ecoles, n« 49.
d e  B r o m u r o  d e  A m m o n i u m  p u r o ,  conteniendo cada cucha- 

U U  rada  l  gram o [Congestiones cereh-ales, Hemiplexia, Parálisis.)
Q O  d e  B r o m u r o  d e  P o t a s s i u m  p u r o ,  conteniendo cada cucharada 
^ 5  2 gram os (Eclampsia, Epilepsia, Histérico).

d e  B r o m u r o  d e  S o d i u m  p u r o ,  conteniendo cada cucharada 
1 gram o 50 [Neurosis, Neuralgias, Espasmos, Turbación del s îeño). 

NOTA.— Exigir la  m arca  de fábrica y  las dos firm as.
E n  M a d r id  : por m ayor. Agencia franeo-espanola, Sordo, 31; por m enor, 

Sres M« Miquel, S. O caña, Escolar, Ortega.— provincias,,los depositarios 
de la Agencia /> a« co -« j?g n o ¿g .—B a r c e l o n a , Sres Borrell h°*._____________ _

JABON BALSAMICO {B-D-)
D E BREA  D E N O RU EG A .

Tónico, refrescan te; su uso d iario  im pide y  cura to d as  la s  afecciones do la  piel. 
P recio  6 rs. H . BOCK de D E F R E 7 ,  P a r í s ,  26, ru é  O adet.—M adrid , por m a ­
yor, A gencia  F ranoo -E ^paño la , Sordo, 31 ;por saenor, Sres. M orales, F rera , 
D . M aitines.

PRODUCTOSoEiicmBARBERONiC
d  Chátillon-sar-Loire (Loiret), Francia.

A L Q U I T R A N  B A R B E R O N
A lq u i t r á n  s in  n o m b re .  A lq u i t r á n  c o n  e l  n o m b re  d e l  c o m p ra d o r .
Los ró tu los p ara  el A lquitrán  con nom bre del com prador, son de cuatro  
colores diferentes : verde mar, gamuza, habana y  lila. E xpresar b ien  los 
nom bres, títu lo s y  señas. El color verde m ar se adoptará  siem pre que no 
se designe n inguno  de los otros.— Cada frasco de Alguitrm  con nom bre del 
com prador, irá  acom pañado de u n  prospecto con su  nom bre, títu lo s  y 
señas. Precio po r m ayor, 4 r*.

F U E G O  B A R B E R O N
Para los caballos. — Precio po r m ayor, 12 r*.

P O L V O S  A P E R I T I V O S  B A R B E R O N
Para caballos, vacas, bueyes y  carneros. — Preservativo infalible del cólera 

de la  volatería. — Precio por m ayor, 7 r*.
A L Q U IT R A N  R E C O N S T IT U Y E N T E  B A R B E R O N
con eloHdrofosfato de cal. — Preparado sin sosa, po tasa  n i am oniaco.

Precio por m ayor, 7 r-.
E L I X I R  F E R R U G IN O S O  B A R B E R O N

Con cloridrofosfato de Aím-o. — Precio por m ayor, 13 r*.

A L Q U I T R A N  C O N  Q U I N A  B A R B E R O N
Febrífugo, Tónico, AnlisépUeo, Cicatrizante.

Precio por M ayor, 7 reales.
-Exigir que todos estos productos 
lleven la  firm a -

P a ra  E spaña y Colonias, sirve los pedidos la  Agencia Franco-Española,
31, «Ule del Sordo, Madrid, la cual remitirá los prospectos y circulares.

ACEITE D E HIGADO 
DE BACALAO

IP e iT U R in o so  d e  "Ve*’» 
¡ n í o r m e  f a v o r t i l e  i t  l a  Á c a i .  d e  U e d .  Pa 

I S e t i e n  d e l  3 1  A g o s t o  1 8 5 8 ) .  — Alimento 
nico y reconetiíuyento par* la» perion 
UníáUca» y  débile». 84 y 14 r".

PILDORAS VEZO
D«ioduro de hierro cenlmanteca de cacao; es-

necifleoefteaí contra las afecciones linfática», 
cloré ticas, anémicas y siflli ticas antigua». 15r*.

T/ENIFUGO OE VEZU
Eflcacisimo para expeler la téniaélom bri» »»- 
UUria.Sdi-Depésitos: P a«« trA arm .« i» f..7 .r. 
de Jouy;CA.Círi»,r. de B«autreilhs,83.--l^oi»,
T e i u ,  cour»M orand,5.—M*DEiD,iff¿nci»Fr«^
e o - B s p o A o l a ,  S ordo ,3 l: por menor,S* Bol^
rell.M . Miquel, S, Ocaña. Ortega y B»colar.
J .  Moreno, Mayor, 93, y  Roilriguoz Keman- 
dez, M ayor, 23.

5 0  A Ñ O S D E  B U E N  É X IT O .
PAPEL'

U \
PARIS, rué Neuve Saint-Jiferry, 40. 

C ontra los consítpoefo*, inflamaciones 
del pecho, dolores reumdticos, lumbago, 
esquinccs. Hagas, heridas, quemaduras y 
catlosi So vendo á 10 rs. rollo y 6 m edio  
rollo en todas las principales fa rm ac ias  
de E spaña y  coloniag.

Lteop ferriig ;lii080  co n  tat*(ar* 
t o  fé rr io o 'p o tá ste o -a m o iila - 
eal.
Este lico r nnnea conslipa; su g u s to  es 

m uy ag radab le , su inocuidad  com pleta y  
BU eficacia justificada en  todas laa en fe r­
m edades que reclam an  el auxilio  del 
hierro.

E stas inapreciab les cualidades han  
decidido a l público  á  p referir eete p ro ­
ducto á  BUS sim ilares, r r e c io ,  16 rs.

E n  P a r í s ,  F fiarm acie C a r r ié ,  rae  de 
Bondy, 38.

E n  M a d r id ,  por m ayor, A g e n c ia  
f r a n c o - e s p a ñ o la ,  calle del Sordo, n ú ­
m ero 31; por m enor, Sres V . M oreno M í- 
quel, B orrell herm anos, M. Escolar y  L ó­
pez, G . O rtega y  J .  B . Sánchez Ocafia.

ESEN CIA  D E  ZARZAPARBILLA,
DE COLSERT.

D EPÜ BA TIV O  PO R EBCELENCIA 
p ara  la  curación del v irus procedente de 
a u t’guas enfernledadep, em pleado y  por 
los m ás célebres m édicos p ara  el t r a ta ­
m iento de todas las ifecciones de la  piel, 
herpes, granos, etc.

Pedidos, á la  A gencia franco-española, 
Sordo, 31; por m enor, á  24 rs ., Sres. M. 
M iquel, E scolar, Sánchez Ocaña, O rtega. 
Rodríguez H ernández.
M A M A Q  T f\Q  verdaderas pas-
JN U M A S  l U o »  tilla s  pectoraiea del 
E bmita de España, corópuestas de v e je -  
ai es sim ples, inventadas y  preparadas 
por el profesor de BERN A RD IN I, m iem ­
bro de la  A cadem ia da qnim ica de L ón- 
dres, son las únicas que coran  prod ig io­
sam ente laa afeccionee de pecho, como 
son: la  tos, la  angina, la  gripe, b ronqni- 
tifl, tis is  de p rim er g rado , ronquera y  
voz velada y  deb ilitada  de los cantores 

y declam adores. . .
Véndese en  M adrid y  provincias á  

6 IB. ca ja  en  casa de los depositarios de 
la  A gencia franco-española, 31, ca lle  
del Sordo, la  cual trasm ite  los pedidos,
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G R A G E A S aredalla de 'é^^de t« Ŝ elcáad «•
V a m a e la  d e  P iir is . — Según ]oí mas ilustre* 

, médicoiflasGRAGEASDEERGOTINAseempieas 
con el major eiilo para facilitar los partos, para 
combatir loa flujos uterinos y las hlncharioncs 
del (ítems, las methorragias, la epistaxis, las 
disenterias y diarreas crónicas, etc., etc., y la 

solución de Ergolma al decuno (Ergotina 10 gramos, Agua distilada 100 gramos) es uno do los 
poderosos hemostáticos que posee la Medeeina.

ERGOTINA-BONJEAN

que se hace uso dé los ferruginosos.

A probadas p e r  la  A cadem ia d e  medí» 
c iñ a  d e  P a r ia , la cual, dos reces, a 20 años do 
flxtervalo, ha constatado la superioridad que 
tienen sobre los demas ferruginosos solubles ó 
insolubles. Se empican generalmente para el 
tratamiento de la clorosis, la anemia, la amo- 
Dorrhea, la leucorrbea y en todos los casas en

I Este Jarabe, escelente sedativo y poderoso 
I diuritico i  laves, se emplea, hace 30 afios, 
I con notable éxito por'loi Médicos de todos los 
países, contra las enfermedades orgánicas 6 no 

I organices del corasofl, tes hydropesias y la

--------------------------------------1 los Bronquios, Pneumrnia, Catarro pu
nar, Asma, Bronquitis nerviosas. Coqueluche, etc., etc.

mayor parte de las afecciones dcl pecho y de
;lmo-

«isepeslla ccB ern l d e  esto* m ed lcem en tes  CPABM ACIA 1.ABELOATB v  c% 
calle  d e  A beaklr^ e e  P e d e ,  j%cn las principales farmacias de todas ias cuidades.*

GRAINS 
*eíe Saniei

docteur 
F ranck.

Yerd.ad.eros
Q - n  A . I > r O í S  d e  g = * A  T  .- r  T-w-fc

' del doctor FRANCK

E N  4 .  C o l o r e s

El m ejer 7  el m as ú ti l  de todos los « i r -  
g * ite s . Noticia g ra tis . H a y  m u c h a s  im i ta ­
c io n e s . E x ig ir la  firm a A . R O ü V I É R E ,  en 
tin ta  encarnada y  e s ta  e tiqueta  en  CUATRO COLORES. 

París, lolica LPROY.
I Madrid,. Agencia Franco-Psmñola, Sordo 31,

TBLá VEJífiáfORIO ADHIRBNTB.
(V E JIG a TO EIO  e o j o  d e  l e  P E R D E IE L ).

E sta  68 la  p rim era  conúcida «m F ran c ia , la  m ásap rec iad a  p o r la s  ce leb rida­
des m édicas, d a ta  de 1824. H a  obtenido las m ás a lta s  recom pensas.

E x ig ir la  verdadera  m arca de iá b r ic a  con d iv isiones m é trica s , y  la  firm aL roer- 
driel. Por m ayor, París 64, rué Ste. Croixde la Breíonnerte; M adrid , Agencia fran- 
oo-española. Sordo, 31. P o rm en o r, S res. M. M iquel, S . Ocafla, Escolar y  O rtega.

l i S G H Q 2 i l i E ,
U nico hem ostático, asim ilable en a lta  d ó s i s s ln  c i a n s a p  a l  E s t ó m a g o ,  

co n tra  las P c r d l d a e ,  la  C l o r o s i s  y  la  D e b i l i t a c i ó n .  S e lia 'la  en PA RIS 
en  casa del autor, 12, rúa def Peiites-Ecuries.—Ro M ADRID, por m ayor, Agencia 
Franco-Española, Sordo, 3 1 .~ P o r  m enor, Sres. Moreno Miquel, Sánchez OcaS a, 
E scolas y Ortega.

BX D IS e a B TO  A O U G O .
T ratado  práctico  s t^ re  la  anatom ía y  fisiología de los órganos generadores y  de 
sas enferm edades con in teresan tes observaciones sobre sus f  anestos reanltadoa.

REVISTA COMPLETA
de Jas enferm edadea in ternas, con máa fáciles y  aencillaa instrnccionea p a ra  

com batirlas y  ev ita r sus f a s l i i i ’oíos síntom as y  adem ás las enferm edades c o r ­
respondientes.

C O N C L U Y E N D O  P O R Ú L T I M O  C O N

O B S E R V A C I O N E S  G E N E R A L E S
SOBRE EL MATRIMONIO ¥ SUS PELIGROS

c o n  l o s  m e d i o s  p a p a  c o m b a t i r l o s ^  p o r

R. Y . L . P E R R I  Y C O M P A Ñ I A .
Mé d i c o s  c o n s u l t o r e s .

U N I C A  T R A D U C C I O N  A P R O B A D A  P OR  LOS  A D T O K E S .
Ind iqar las palp itan tes cnestiones qne tra ta  esta obra, es proclam ar su inm en­

sa  n tilidad . Pocas peisonas, cualqu iera  que sea su posición en la  Sociedad, no 
necesitan  sus consejos. P recio , OCHO rs. A gencia  franeo-espallola, calle del Sor- 
^0 ,8 1  bajo. • ’

DOCTOR IN A B S E N T f A .
Los prefesores en artes, le tras  y  cien­

cias, el clero y m agistrados, médicos, ci- 
rn janoa dentistas y  a rtis ta s  que deseen 
obtener e l t í tu lo  y  diplom a de docto ré  
bachiller honorario, pueden dirig irse á 
MEDlCtJS, calle de l B ey , 46 , J e r ­
sey  ( In g la te r ra )

ENFERMEDADES DE ixP IE L
LOS GRANULOS

T EL JARABE DE HIDROGOTILA ASiATICA

J. LEPINE,
fa rm acéu tico  en  je fa  d e  la  m arina 

en  P ond ichery .
Son, seg un  el D r. Oasbnave, médico 

del hcsp italde S a in t Loníp, el remedio 
más eficaz contra las afecciones rebeldes 
de Ja piel: eczema, psoiias, liguen, pruri­
go, empeines, etc., etc.

Depósito genert 1: Paría, rae  de Anjc u 
Saint Ilonoré, 56, y  p a r a la  v e n ti  al por 
m ayor, 99, ruó d* A bonkir. E n  M adrid, 
A gencia fraoco-eepaCola, Sordo 31; por 
menor, Sres. J ,  Sim ón, Borrell, herm a­
n os, S . Ocafia, M. M iquel, Escolar, Orte­
g a  y  R odríguez H ernández,

ESPEGifíCO GOKTKá U  SOBBERi
V. L beiyerbnd, farmacéutico de 1.* cióse

Su efícácia es constante en  todos los 
casos de sordera accidental, y  no nece­
s ita  n ingún  tra ta m itn to  interior.

Mójese m añana y  ta rd e  con este líqu i­
do el inferior del oído durante  quince 
dias, y  la  enra será com pleta, ain tem or 
de recaída. Asi lo prueban  numerosas 
esperíencías hechas en F ran c ia  y  otros 
paites. V enta por m a y o r, en M adrid, 
A gencia franco-española. Sordo, 31; por 
m enor, á  46 rs., señores Borrell herm a­
nos, Moreno Miquel, E scolar y Ortega.

AGUA SOBERANA D E PLA NCH A IS
PASA. EACEB BBNACBE £L CABELLO.

E ste  agua, coya reputao ion  es euro­
pea, ev ita  la  calda del pelo, pues des- 
tra y e la s  películas, qne tsn to  perjudican 
á su desarrollo.

Su uso da al pelo m ás rebelde flezibN 
lidad y herm osura.

P ed id o s, á  15 rs . f ra sc o , Agencia 
franco-española. Sordo, 31.—Seis f ra s ­
cos por 80 IB.

A LOS Sres. FARMACEUTICOS.
Puedo prcxmratlea, puesto á  bordo en 

este puerto , el m ejor aceite de ballena
p ara  la  m edicina {Oleum jecoris atsse'il 
optimum'), purificado al vapor.

Precios: en toneles de h o ja  de la ta, á 
th lr  m oneda 25.— E n bote llas especíales, 
á  28 Bckilliugs noruegos la  botella, y  la 
m edia bo tríla , á  16 Eckillings.

Aalosund (N orw ege) el 14 abril 1874.
P . C. H oel.

POLVOS Y PASTILLA S AMERICA- 
_ nos del Dr. P a t e r s o n . —Tónicos, d i ­
gestivos , estom acales, anti-nerviosos.— 
Reputación universal por la  p ron ta  cu­
ración de loa m ales de estóm ago, falta 
de apeti*^^o, acidez, digestiones pecosas, 
d ispepsia , g a s tr i tis , enferm edades de 
los intestinos, e tc . (Ver extractos de dia­
rios de m edicina francesa .) Instruccio­
nes en todos idiom as. P aterson  sobra 
cada pastilla  y  paquete de polvos.—Por 
mayor, M adrid, A geuci^franco-españo  - 
la , Sordo, 31; D f T M g ^ ^ v o a  22 rs.; 
p^astillas, 12 OoafiRi
Bfloolar y  O r jw t .  '^ 4 ^ ^  • « • )

t e  ^ 3 W ! ,
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